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Departamento: Contratación

Expte núm. 001/2024/10309

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  HA  DE 
REGIR EN LA CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REFORMA DE GRADERIOS 
Y VESTUARIOS EN PABELLÓN JUAN CARLOS VERDÚ DE ELDA, SIN LOTES, A 
ADJUDICAR  POR  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

CAPÍTULO I. Régimen jurídico.

Cláusula 1. Régimen jurídico. 

El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 25 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos del 

Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 

26  de  febrero  de  2014  (en  adelante  LCSP).  Las  partes  quedan  sometidas 

expresamente a lo establecido en este pliego y en el correspondiente proyecto.

La Memoria, los planos, los cuadros de precios, el pliego de prescripciones 

técnicas particulares y el pliego de cláusulas administrativas particulares, tienen 

carácter contractual. 

En  caso  de  discordancia  entre  el  presente  Pliego  y  el  pliego  de 

prescripciones técnicas,   no salvable con una interpretación sistemática de los 

mismos,  prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el que 

se contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato, 

salvo que se deduzca que se trata de un evidente error de hecho o aritmético.

Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el 

Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009); 

Real  Decreto-ley  14/2019,  de  31  de  octubre,  por  el  que  se  adoptan  medidas 

urgentes de seguridad pública en materia de administración digital, contratación 

del sector publico y telecomunicaciones, con pleno sometimiento a la normativa 
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nacional  y  de  la  Unión  Europea  en  matera  de  protección  de  datos,  por  el 

Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas, 

aprobado mediante Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP),  en 

todo lo que no se oponga a la anterior. La aplicación de estas normas se llevará a 

cabo en relación con todo lo que no haya resultado afectado por la disposición 

derogatoria de la LCSP.

Supletoriamente,  se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derecho 

administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

Se  trata  de  un  contrato  no  sujeto  a  regulación  armonizada  (SARA),  al 

superar su valor estimado el umbral previsto en el artículo 20 de la LCSP

CAPÍTULO II. Del órgano contratante.

Cláusula 2. Órgano de contratación.

Corresponde a la  Alcaldía la  competencia como órgano de contratación 

respecto de este contrato al no superar su valor estimado el 10% de los recursos 

ordinarios del presupuesto ni los seis millones de euros, ni la duración previsible 

del contrato (plazo inicial más la totalidad de las eventuales prórrogas incluidas) 

es superior a los cuatro años. (D.A. 2ª 1. LCSP). 

De conformidad con el Decreto de Alcaldía de fecha 21 de junio de 2023 se 

delegan en la Junta de Gobierno Local las siguientes competencias de Alcaldía:

· Las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos 

de  obras,  de  suministro,  de  servicios,  de  concesión  de  servicios,  los  contratos 

administrativos especiales, y los contratos privados cuyo importe no supere el 10 

% de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de 

seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no 

sea  superior  a  cuatro  años,  siempre  que  el  importe  acumulado  de  todas  sus 

anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios 

del  presupuesto  del  primer  ejercicio,  ni  la  cuantía  señalada.  Se  exceptúa  la 

adjudicación de los contratos menores.

El mencionado órgano tiene facultad para iniciar el expediente, adjudicar el 

correspondiente  contrato  y,  en  consecuencia,  ostenta  las  prerrogativas  de 

interpretarlo,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento,  modificarlo  por 

razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, 

con  sujeción  a  la  normativa  aplicable.  Los  acuerdos  que  a  este  respecto  dicte 
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serán ejecutivos, sin perjuicio del derecho del contratista a su impugnación ante la 

Jurisdicción competente. 

Cláusula 3. Responsable del contrato y Dirección facultativa.

Al responsable del contrato le corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 62.1 LCSP, supervisar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las 

instrucciones  necesarias  con  el  fin  de  asegurar  la  correcta  realización  de  la 

prestación  pactada,  dentro  del  ámbito  de  facultades  que  el  órgano  de 

contratación le atribuya.

Se designa persona responsable del contrato al Jefe de Sección de Obras e 

Infraestructuras.

De conformidad con el artículo 62.2 LCSP, en los contratos de obras las 

facultades  del  responsable  del  contrato  serán  ejercidas  por  la  dirección 

facultativa de acuerdo con los artículos 237 a 246 LCSP.

El  órgano  de  contratación,  a  través  de  la  dirección  facultativa,  también 

efectuará la inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de 

la obra ejecutada.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  214.2  d)  del  Real  Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, relativa a la función interventora será 

misión de la dirección facultativa, la comprobación de la realización de las obras 

según el proyecto, así como sus instrucciones en el curso de la ejecución de las 

mismas.

El  contratista  guardará  y  hará  guardar  las  consideraciones  debidas  al 

personal de la dirección facultativa, que tendrá libre acceso a todos los puntos de 

trabajo  y  almacenes  de  materiales  destinados  a  las  obras  para  su  previo 

reconocimiento. 

Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u 

omisiones que comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano 

de contratación podrá exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o 

restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 

La  dirección  facultativa  de  la  obra  podrá  ordenar  la  apertura  de  calas 

cuando  sospeche  la  existencia  de  vicios  ocultos  de  construcción  o  haberse 
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empleado materiales de calidad deficiente. De confirmarse la existencia de tales 

defectos, serán de cuenta del contratista los gastos derivados del reconocimiento 

y  subsanación.  En  caso  contrario,  la  dirección  certificará  la  indemnización  que 

corresponde  a  la  ejecución  y  reparación  de  las  calas,  valoradas  a  los  precios 

unitarios del presupuesto de adjudicación. 

En cuanto a la demolición y reconstrucción de las obras defectuosas o mal 

ejecutadas y sus gastos, se estará a lo dispuesto en la LCSP  y en el RGLCAP. 

Asimismo, la dirección facultativa, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 145 del RGLCAP, podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de 

materiales y unidades de obra y que se recaben los informes específicos que en 

cada caso resulten pertinentes, siendo los gastos que se originen de cuenta del 

contratista hasta un importe del 1% del precio de la obra, IVA excluido.

La dirección podrá ordenar, con carácter de urgencia, la ejecución de los 

trabajos  necesarios  en  los  casos  de  peligro  inminente.  El  contratista  deberá 

ejecutar tales trabajos sin perjuicio de que la dirección de la obra promueva con 

posterioridad la tramitación administrativa correspondiente. 

El procedimiento a seguir en los casos de fuerza mayor del artículo 239 

LCSP, será el establecido en el artículo 146 del RGLCAP. 

La  resolución  de  incidencias  surgidas  en  la  ejecución  del  contrato  se 

tramitará, mediante expediente contradictorio, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 97 del RGLCAP.

Durante  la  ejecución  del  contrato,  el  adjudicatario  asumirá  sus 

responsabilidades inherentes a la ejecución de los trabajos y al control y vigilancia 

de  materiales  y  obras  que  ejecute  conforme  a  las  instrucciones,  de  obligado 

cumplimiento, dadas por la dirección e inspección de la obra. 

Cláusula 4. Unidad encargada del seguimiento y ejecución del contrato.

De  conformidad  con  el  artículo  62  LCSP,  la  unidad  encargada  del 

seguimiento y ejecución ordinaria de este contrato será la Concejalía  de Espacio 

Público e Inversiones.

CAPÍTULO III. Del contrato.

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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Cláusula 5. Objeto y necesidad del contrato. 

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego, son las obras de 

reforma de graderíos y vestuarios en Pabellón Juan Carlos Verdú de Elda.

Las  obras  se  realizarán  según  el  proyecto  redactado  al  efecto,  por  D. 

Antonio  Mari  Mellado,  en  representación  de  ANTONIO  MARI  ARQUITECTOS 

ASOCIADOS SLPU

El edificio objeto del presente proyecto se sitúa emplazado entre las calles 

Virgen de los desamparados,  la  calle  de los Toreros,  la  calle  Lepanto y la  calle 

Pablo Iglesias de Elda, con referencia catastral: 2309701XH9620N0001HT 

La codificación correspondiente para este servicio de la nomenclatura de 

Vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV),  aprobado por el  Reglamento 

(CE) 213/2008 de la Comisión de 28 de noviembre de 2007, por el que se modifica 

el Reglamento (CE) nº 2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el 

que  se  aprueba  el  Vocabulario  Común  de  Contratos  Públicos  (CPV),  son  las 

siguientes:

45000000-7 Trabajos de construcción 

45212213-2.- Trabajos de construcción de instalaciones deportivas

45212290-5.- Reparación y mantenimiento de instalaciones deportivas

Calificación  del  contrato:  El  contrato  definido  tiene  la  calificación  de 

contrato administrativo de obras, de conformidad con el artículo 13 de la LCSP.

La contratación de la obra obedece a la necesidad de la satisfacción de un 

interés  público  que  se  configura  como  de  competencia  propia  y  prestación 

obligatoria en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 

las Bases de Régimen Local. Dicho interés público se debe poner en concordancia, 

además, con la necesaria eficiencia y eficacia en su prestación, que requiere la 

mejora de los procedimientos de tramitación administrativa y reducción de costes 

que debe regir toda la actuación municipal,  a todo lo cual obedece la presente 

contratación. 

A los efectos exigidos en el artículo 28 de la LCSP, la naturaleza y extensión 

de  las  necesidades  que  se  pretenden  satisfacer  con  el  contrato  que  regula  el 

presente pliego, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas 

son las que se especifican en Memoria justificativa del Centro Gestor que obra en 
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el expediente, y teniendo en cuenta que el Ayuntamiento de Elda no dispone de 

los medios personales y materiales suficientes para atender adecuadamente las 

necesidades que se pretenden satisfacer es necesario acudir a la contratación de 

la obra objeto del presente pliego con una empresa especializada:

De conformidad con el artículo 99.3 LCSP el órgano de contratación podrá 

no  dividir  en  lotes  el  objeto  del  contrato  cuando  existan  motivos  válidos  que 

deberán justificarse debidamente. 

En el presente contrato se justifica la NO división en lotes por el hecho de 

que la realización independiente de los trabajos comprendidos en el objeto del 

contrato  dificultaría  la  correcta  ejecución  del  mismo  desde  el  punto  de  vista 

técnico.

Cláusula 6. Valor estimado. 

El valor estimado del presente contrato, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 101 LCSP, asciende a la cantidad de 522.425,37 euros

El método de cálculo aplicado para determinar el valor estimado ha sido 

presupuestar la obra en el proyecto técnico redactado contemplando los precios 

de las distintas unidades de obra, conforme a lo establecido en el artículo 129 del 

RD  1098/2001,  de  12  de  octubre,  obteniendo  el  presupuesto  de  ejecución 

material  de obra,  al  que se aplica el  beneficio industrial  y los gastos generales 

corrientes.

El desglose de los costes indicando los costes directos e indirectos y otros 

eventuales gastos, así como los costes salariales se incluyen en el presupuesto del 

proyecto técnico que forma parte del pliego.

Cláusula 7. Presupuesto base de licitación  y precio del contrato. 

El presupuesto de licitación se establece en la cantidad de 632.134,70.- 

Euros (Iva Incluido), suponiendo la cantidad de IVA 109.709,33.- euros, y siendo 

por tanto la base imponible de 522.425,37.- Euros (Iva excluido).

Ha sido elaborado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 y 

artículo 241 LCSP. Su cálculo incluye los tributos de cualquier índole. 
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El precio del contrato se corresponderá con el expresado por el licitador 

que resulte adjudicatario en la Propuesta Económica presentada.

Los licitadores podrán modificar el tipo establecido, mejorándolo a la baja.

A  todos  los  efectos,  se  entenderá  que  las  ofertas  presentadas  por  los 

licitadores comprenden, no sólo el precio del contrato, sino también IVA y demás 

tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes. La cantidad 

correspondiente al IVA figurará como partida independiente.

Asimismo, se entenderán incluidos dentro del precio del contrato todos los 

gastos  directos  e  indirectos  que  el  contratista  deba  asumir  para  la  normal 

ejecución del contrato en los términos definidos en este pliego.

Corresponden igualmente al adjudicatario los gastos de desplazamiento, 

manutención y hospedaje del personal adscrito a los trabajos, los derivados de la 

licitación, adjudicación y formalización del contrato, la publicación de anuncios en 

diarios oficiales, y cualesquiera otros gastos que resulten de aplicación según las 

disposiciones vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen.

Cláusula 8. Existencia de crédito

Existe  el  crédito  adecuado  y  suficiente  para  atender  las  obligaciones 

económicas que se deriven para la Administración del contrato a que se refiere el 

presente pliego. 

Las  obligaciones  económicas  del  contrato  se  aplicarán  con  cargo  a  la 

aplicación presupuestaria 400 34204 63200

En el caso de que se produzcan desajustes entre las anualidades previstas y 

las  necesidades  reales  que  en  el  orden  económico  exija  el  desarrollo  de  las 

actuaciones,  la  entidad  local  propondrá  su  reajuste  con  al  menos  un  mes  de 

antelación al fin del correspondiente ejercicio presupuestario.

A  los  efectos  de  la  disposición  del  gasto  que  realmente  ocasione  la 

presente contratación, con carácter previo a la adjudicación del contrato, previa 

fiscalización por el órgano Interventor, por el Área Gestora  se determinarán las 

anualidades a las que se imputará el crédito preciso para atender las obligaciones 

económicas que se deriven del contrato según  calendario ajustado a la ejecución 

efectiva del mismo y de conformidad con la oferta del adjudicatario.

De conformidad con lo establecido en el art. 174 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
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2/2004, de 5 de marzo, la realización del gasto plurianual quedará subordinada a 

la  existencia  de  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el  Presupuesto  General  del 

Ayuntamiento de Elda para ese año.

De la misma forma y en el caso de prórroga, la eficacia del contrato queda-

rá condicionada a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspon-

dientes Presupuestos Generales del Ayuntamiento para este fin.

Si  el  contrato  se  financia  con  Fondos  Europeos,  debe  someterse  a  las 

disposiciones del Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del 

mismo y ser coherente con las actividades, políticas y prioridades comunitarias en 

pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo promover 

el  crecimiento,  la  competitividad,  el  empleo  y  la  inclusión  social  así  como  la 

igualdad  entre  hombres  y  mujeres,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 

Reglamento (UE) nº1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al 

Fondo  Europeo  de  Desarrollo  Regional,  al  Fondo  Social  Europeo,  al  Fondo  de 

Cohesión,  al  Fondo  Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  y  al  Fondo  Europeo 

Marítimo  y  de  la  Pesca,  y  por  el  que  se  establecen  disposiciones  generales 

relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional,  al Fondo Social Europeo, al 

Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el  

Reglamento (CE) nº1083/2006 del Consejo.

Cláusula 9. Plazo y lugar de ejecución.

El plazo de ejecución de las obras será de cuatro meses, siendo los plazos 

parciales los que se fijen como tales en la aprobación del programa de trabajo.

El cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente al de la fecha del acta 

de comprobación del replanteo, si la Administración autoriza el inicio de la obra. 

Los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de trabajo, 

con los efectos que en la aprobación se determinen, se entenderán integrantes del 

contrato a los efectos legales pertinentes.

El  contratista podrá desarrollar  los trabajos con mayor celeridad que la 

necesaria para efectuar las obras en el plazo contractual, salvo que, a juicio de la 

dirección facultativa, existiesen razones para estimarlo inconveniente, estándose 

a lo dispuesto en el artículo 96 del RGLCAP. 

El contrato se ejecutará en el lugar que se indica en el proyecto.

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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Cláusula 10. Condiciones especiales de ejecución. 

Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en 

relación con la ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas a su objeto, 

en  el  sentido  del  artículo  145  LCSP,  no  sean  directa  o  indirectamente 

discriminatorias y sean compatibles con el derecho comunitario.

Las condiciones especiales de ejecución para este contrato previstas en el 

artículo 201.2 LCSP son las siguientes:

-  Documentación acreditativa del sistema adoptado por la empresa en prevención de 
riesgos laborales (contrato con servicio de prevención ajeno, constitución de servicios de 
prevención propio, etc.).
- Plan de prevención (evaluación y planificación de riesgos laborales)

Las  obligaciones  establecidas  en  los  apartados  anteriores  tienen  el 

carácter  de  “esenciales”  a  los  efectos  señalados  en  la  letra  f)  del  artículo  211 

LCSP., y serán causa de resolución del contrato.

No obstante, cuando se considere que la actuación es aislada y susceptible 

de reconducción, y que la resolución del contrato no resulta conveniente para el 

interés de servicio en cuestión, se podrá eludir la resolución por la imposición de 

las penalidades coercitivas de entre el 1 y el 5% del precio de adjudicación IVA 

incluido, por cada infracción, en función de gravedad, reincidencia y mala fe en la 

comisión de la infracción.

Para  la  imposición  de  estas  penalizaciones  por  incumplimientos 

contractuales  se  seguirá  un  expediente  sancionador  sumario,  en  el  que  se 

concederá  al  contratista  un  plazo  de  alegaciones  de  5  días  naturales  tras 

formularse  la  denuncia.  Dichas  alegaciones  y  el  expediente  sancionador  será 

resuelto,  previo  informe  del  responsable  municipal  del  contrato  e  informe 

jurídico,  por  el  órgano  de  contratación,  resolución  que  pondrá  fin  a  la  vía 

administrativa.

El  inicio  del  expediente  para  la  imposición  de  estas  penalidades  por  el 

Ayuntamiento se realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito 

de los hechos. No obstante, si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la 

ejecución material de los trabajos de manera grave o que el inicio del expediente 

sancionador puede perjudicar más a la marcha de la ejecución del contrato que 

beneficiarla,  podrá  iniciarse  el  expediente  sancionador  en  cualquier  momento 

anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato.

Las  penalidades  impuestas  serán  inmediatamente  ejecutivas  y  se  harán 

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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efectivas  mediante  deducción  de  los  pagos  correspondientes  que  el 

Ayuntamiento  tenga  pendientes  de  abonar  al  contratista.  Si  ya  no  existiesen 

cantidades  pendientes  de  pago,  se  podrán  hacer  efectivas  contra  la  garantía 

definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la sanción, se podrá reclamar por 

la vía administrativa de apremio por considerarse ingreso de derecho público.

Todas  las  condiciones  especiales  de  ejecución  que  formen  parte  del 

contrato serán exigidas igualmente a todos los subcontratistas que participen en 

la ejecución del mismo.

Cláusula 11. Revisión de precios.

De conformidad con el artículo 103 de la LCSP y 104 a 106 del RGLCAP no 

procede la revisión de precios.

En los contratos celebrados con precios provisionales no cabrá la revisión 

de precios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.7 in fine LCSP.

CAPÍTULO IV. Del licitador.

Cláusula 12. Aptitud para contratar.

Podrán  optar  a  la  adjudicación  del  presente  contrato  las  personas 

naturales  o  jurídicas,  españolas  o  extranjeras,  a  título  individual  o  en  unión 

temporal  de  empresarios,  que  tengan  plena  capacidad  de  obrar,  que  no  estén 

incursas  en  alguna  prohibición  de  contratar  y  se  encuentren  debidamente 

clasificadas.

En relación a las Uniones Temporales de Empresarios, la alteración de su 

composición así como los supuestos de modificación durante la licitación se estará 

a lo dispuesto en el artículo 69 apartado 8 y siguientes.

En  los  casos  de  fusión  de  empresas  en  los  que  participe  la  sociedad 

contratista,  continuará  el  contrato  vigente  con  la  entidad  absorbente  o  con  la 

resultante  de  la  fusión,  que  quedará  subrogada  en  todos  los  derechos  y 

obligaciones  dimanantes  del  mismo.  Igualmente,  en  los  supuestos  de  escisión, 

aportación  o  transmisión  de  empresas  o  ramas  de  actividad  de  las  mismas, 

continuará el contrato con la entidad a la que se atribuya el contrato, que quedará 

subrogada en los  derechos y  obligaciones dimanantes del  mismo,  siempre que 

reúna  las  condiciones  de  capacidad,  ausencia  de  prohibición  de  contratar,  y  la 

solvencia  exigida  al  acordarse  al  adjudicación  o  que  las  diversas  sociedades 
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beneficiarias de las mencionadas operaciones y, en caso de subsistir, la sociedad 

de  la  que  provengan  el  patrimonio,  empresas  o  ramas  segregadas,  se 

responsabilicen solidariamente con aquellas de la ejecución del contrato.  Si  no 

pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el  

contrato  las  condiciones  de  solvencia  necesarias  se  resolverá  el  contrato, 

considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del 

adjudicatario.

A  los  efectos  anteriores  la  empresa  deberá  comunicar  al  órgano  de 

contratación la circunstancia que se hubiere producido.

Si los licitadores tienen previsto subcontratar los servidores o los servicios 

asociados a los mismos, estarán obligados a indicar en su oferta el nombre o perfil 

empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 

técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización.

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 

prestaciones  estén  comprendidas  dentro  de  los  fines,  objeto  o  ámbito  de 

actividad que, a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.

Los contratistas deberán contar asimismo con la habilitación empresarial o 

profesional  que,  en  su  caso,  sea  exigible  para  la  realización  de  la  actividad  o 

prestación que constituya el objeto del contrato.

En relación con las  empresas comunitarias  o  de Estados signatarios del 

Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y empresas no comunitarias será 

de aplicación lo dispuesto en los artículos 67 y 68 LCSP.

Cláusula 13. Clasificación y solvencia.

De conformidad con el  artículo 74 LCSP,  para celebrar contratos con el 

sector  público  los  empresarios  deberán  acreditar  estar  en  posesión  de  las 

condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional o técnica 

que se determinen por el órgano de contratación. Este requisito será sustituido 

por el de la clasificación, cuando ésta sea exigible conforme a lo dispuesto en esta 

Ley.

Para  los  contratos  de  obras  cuyo  valor  estimado  sea  igual  o  superior  a 

500.000  euros  será  requisito  indispensable  que  el  empresario  se  encuentre 

debidamente clasificado como contratista de obras de los poderes adjudicadores. 
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Para  dichos  contratos,  la  clasificación  del  empresario  en  el  grupo  o 

subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con categoría igual 

o superior a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia 

para contratar. 

Clasificación exigida para el presente contrato: 

GRUPO C  (Edificaciones)   SUBGRUPO del 1 al 9    CATEGORÍA    3

Cláusula 14. Integración de la solvencia con medios externos.

La  falta  o  insuficiencia  de  la  clasificación  no  podrá  suplirse  mediante  la 

integración de la solvencia con medios externos.

Cláusula 15. Concreción de las condiciones de solvencia.

En  los  contratos  de  obras  podrá  exigirse  a  las  personas  jurídicas  que 

especifiquen los nombres y la cualificación profesional del personal responsable 

de ejecutar la prestación, de conformidad con el artículo 76.1 LCSP. 

Además,  en  virtud  del  apartado  2  del  artículo76  LCSP,  los  órganos  de 

contratación podrán exigir a los licitadores que además de acreditar su solvencia 

o, en su caso, clasificación, se comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del 

contrato  los  medios  personales  o  materiales  suficientes  para  ello.  Estos 

compromisos  tienen  el  carácter  de  obligaciones  contractuales  esenciales  a  los 

efectos  previstos  en  el  artículo  211,  o  establecer  penalidades,  conforme  a  lo 

señalado  en  el  artículo  192.2  para  el  caso  de  que  se  incumplan  por  el 

adjudicatario.

La  exigencia,  en  su  caso,  de  los  nombres  y  la  cualificación  del  personal 

responsable de ejecutar el contrato, así como del compromiso de adscripción a la 

ejecución del contrato de medios personales y/o materiales, NO se establece en el 

presente Pliego.

Cláusula 16. Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público.

De conformidad con el artículo 159.4 a) LCSP, todos los licitadores que se 

presenten  a  licitaciones  realizadas  a  través  del  procedimiento  simplificado 
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deberán  estar  inscritos  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 

Clasificadas  del  Sector  Público,  en  la  fecha  final  de  presentación  de  ofertas 

siempre que no se vea limitada la concurrencia.

CAPÍTULO V. Del procedimiento de adjudicación.

Sección primera. Del procedimiento y criterios de adjudicación.

Cláusula 17. Procedimiento.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.1.b) LCSP, el contrato 

se  adjudicará  por  procedimiento  abierto  simplificado  y  se  llevará  a  cabo 
atendiendo a un varios criterios de adjudicación y  conforme a los términos y 

requisitos establecidos en dicho texto legal, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 145 y 146 LCSP.

En  cumplimiento  de  lo  establecido  en  el  art.  116.4  a)  de  la  LCSP,  el 

procedimiento abierto simplificado se justifica por razón de la cuantía, y por ser 

uno  de  los  procedimientos  de  adjudicación  ordinarios  y  no  concurrir 

circunstancias  que  recomienden  acudir  a  un  procedimiento  restringido,  ni 

ninguno de los supuestos que permiten la utilización de cualquier otro tipo de 

procedimiento (art. 131 LCSP).

Se trata de un contrato NO sujeto a regulación armonizada, al no superar 

su valor estimado el umbral previsto en el artículo 20 de LCSP.

La  valoración  de  un  varios  criterios  para  la  adjudicación  del  presente 

contrato se considera conceptualmente adecuada para alcanzar los objetivos de la 

Administración  en  cuanto  al  objeto  del  contrato,  siendo  conforme  con  lo 

establecido en el artículo 131.2 y 145 de la  LCSP, así como con el artículo 159.1 b) 

LCSP, que establece que entre los criterios de adjudicación previstos en el pliego 

no haya ninguno evaluable mediante juicio de valor o, de haberlos, su ponderación 

no supere el veinticinco por ciento del total.

Cláusula 18. Publicidad.

El anuncio de licitación del contrato únicamente precisará de publicación 

en el perfil del contratante.  

En  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de  Elda,  se  ofrecerá 

información relativa a la convocatoria de la licitación del contrato, incluyendo los 

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  documentación 

complementaria, en su caso.

Toda la documentación necesaria para la presentación de la oferta estará 

disponible por medios electrónicos desde el día de la publicación del anuncio en 

dicho perfil del contratante.

Forma de Acceso al Perfil del contratante: A efectos de la difusión a través 

de  internet  del  perfil  del  contratante  del  órgano  de  contratación  e  incluir  la 

información y datos de los contratos, el acceso a dicho perfil de contratante se 

efectuará  a  través  de  la  Plataforma  de  Contratación  del  Estado  : 

http://www.contratacióndelestado.es

Asimismo, se podrá acceder a toda la documentación relativa a la licitación 

a través de  la página web del Excmo. Ayuntamiento de Elda: http:// www.elda.es. 

Los  interesados  en  el  procedimiento  de  licitación  podrán  solicitar 

información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria 

con una antelación de cinco días antes de la finalización del plazo de presentación 

de proposiciones.

Cláusula 19. Criterios de adjudicación.

A. CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR: 25 puntos 

A.1. Estudio del proyecto 

Se realizará un análisis del proyecto tendente a identificar todas aquellas circunstancias 
que puedan representar una posible desviación del presupuesto de ejecución del mismo, 
tales  como  carencias  u  omisiones  de  proyecto,  incoherencias  entre  los  distintos 
documentos  que  conforman  el  proyecto  de  ejecución,  indefiniciones  constructivas, 
diferencias de medición y erratas detectadas en el estudio del proyecto, errores en los 
precios de las unidades de obra,todo ello de acuerdo a la legislación y normativa de 
aplicación así como a las normas de buena ejecución en la construcción.

a) Análisis del estado actual: Se valorará la realización de visita a la zona de actuación, 
descripción del actual y reportaje fotográfico del ámbito de las obras proyectadas.
Comprobación, localización y grafiado de los servicios existentes. Estudio de afecciones 
de la zona de actuación y medidas a adoptar para solventarlas.
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b) Incidencias detectadas en la documentación del proyecto de ejecución: Se valorará el 
estudio y  análisis  de todos los  documentos que conforman el  proyecto de ejecución 
(Memoria/Pliego  de  Condiciones/Presupuesto  /Planos…)  con  el  fin  de  revisar  las 
“Incoherencias detectadas entre todos y cada uno de los documentos”,  así  como las 
incidencias  detectadas  respecto  al  “Incumplimiento  de  Normativa”.  Se  valorará  la 
relación de las incidencias descritas en el  párrafo anterior,  así  como la propuesta de 
subsanación de las  mismas y  su repercusión económica en el  proyecto.  Todo ello  se 
concluirá a modo de síntesis en una breve TABLA descriptiva.

c) Estudio de mediciones y repercusión en el total del presupuesto de la obra: Se valorará 
la  realización  del  análisis  de  las  mediciones  de  obra  y  se  detallarán,  las  diferencias 
detectadas, así como su repercusión económica en el Presupuesto del Proyecto.
Se relacionarán únicamente las unidades cuya medición revisada suponga más de un 
2% sobre el P.E.M de Proyecto. Todo ello relacionado en una breve tabla descriptiva a 
modo de resumen.

El  conjunto  de  puntos  a,b  y  c  anteriores  se  valorará  hasta  18  puntos.  DADA  LA 
INCIDENCIA  DE  LOS  ÚLTIMOS  ACONTECIMIENTOS  SOBRE  EL  PRECIO  DE  LAS 
MATERIAS PRIMAS Y DE LA ENERGÍA, SE VALORARÁ ESPECIALMENTE EL ANÁLISIS 
COMPARATIVO  DE  LA  JUSTIFICACIÓN  DE  PRECIOS  DEL  PROYECTO  SOBRE  LOS 
ACTUALES PRECIOS DE MERCADO.

A.2.- Planificación de obra

d) Implantación, planificación y equipo técnico (Hasta 7 puntos):

Implantación:  Se  definirá  la  implantación  propuesta  por  la  empresa  en  caso  de  ser 
adjudicataria de la obra para las características particulares de la misma, así como el 
equipo técnico que la gestionará.
Los mínimos definidos en estas propuestas serán de obligado cumplimiento y por tanto 
exigibles por el Ayuntamiento de Elda para el inicio de los trabajos.
En lo que a esto último se refiere, la parte de implantación que afecte a la seguridad y  
salud de la obra (vallado, señalización, etc.), aunque se tenga en cuenta desde el punto 
de vista técnico para la valoración de la oferta, quedará supeditado a la aceptación por 
parte del coordinador de seguridad y salud en fase de ejecución.

Planificación: En lo que respecta a la planificación se valorará la presentación mediante 
representación gráfica del programa de trabajos. Se presentará en formato de diagrama 
de  barras,  junto  con  valoración  económica,  conforme  al  Presupuesto  de  Ejecución 
Material del Proyecto, con expresión de los importes de producción mensual y a origen. 
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El diagrama de barras se presentará en una única página en formato tal que el texto sea 
legible y la valoración bien en la misma página o bien en página independiente. 

Se adjuntará una sola tabla con la relación de actividades del diagrama de barras en las 
que  se  reflejen  en  sus  columnas  las  fases  de  ejecución,  número  de  quipos  básicos, 
rendimientos, predecesoras y sucesoras, holguras y fases de ejecución, duración de las 
actividades,  etc.  de  manera  que  quede  justificada  técnicamente  la  representación 
gráfica y por tanto los plazos propuestos. 

Se  adjuntará  además  la  justificación  de  los  coeficientes  de  reducción  en  caso  de 
aplicarse.
Se valorará la presentación de la implantación de obra prevista y planificación, reflejada 
en un máximo de tres planos. En dicha documentación gráfica se reflejará al menos en 
uno de ellos las fases de obra y direcciones de avance de la misma, y al menos en otro la  
propuesta  de  implantación  (vallados,  casetas,accesos,  acopios,  medios  auxiliares, 
señalización, etc.).

Equipo  técnico:  se  propondrá  organigrama  del  equipo  técnico  que  va  a  gestionar  la 
ejecución de las obras indicando su dedicación a la misma y se adjuntarán los CV del 
personal más significativo en la ejecución de ésta (jefe/a de obra, jefe/a de producción en 
su caso, encargado/a de obra) reflejando en los mismos tanto las obras realizadas por 
estos como su formación. 
Se  presentará organigrama junto con la  dedicación a  la  obra en “%”  en una página 
formato A4 o A3 y los CV en un máximo de 2 páginas A4 por persona y resaltando, o 
bien  agrupando  en  apartado  independiente,  las  obras  realizadas  de  características 
similares a la que se refiere la oferta.
En el caso de que, cuando fueran a dar comienzo las obras, el personal propuesto en la 
oferta  no  pueda  ser  destinado  a  las  mismas,  siempre  por  motivos  justificados,  el 
Ayuntamiento podrá aceptar que se sustituya el mismo por personal que esté cuanto 
menos igual  de  cualificado que el  propuesto  en la  oferta  y  cuya aprobación deberá 
realizar la persona Responsable del Contrato.

Normas Generales de Presentación y Puntuación

Se establece la siguiente limitación de la extensión de la documentación técnica relativa 
a los apartados a) b) c) d) del criterio no valorable en cifras o porcentajes denominado 
“A1-Estudio del Proyecto” y “A2 Planificación de obra”: la documentación técnica que 
aporte la empresa licitadora deberá estar configurada para tamaños de papel DIN A-4 
preferentemente,  salvo  información  gráfica  tipo  planos  o  programa  de  trabajos.  A 
efectos de extensión de la memoria cada cara de A-4 se computará como una página. 
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Los documentos presentados en tamaño superior al  A-4 se contabilizarán como dos 
páginas  por  cada  cara.  La  memoria  no  excederá  de  80  páginas-portada  índice  no 
incluidas-,  contabilizadas  según lo  dispuesto  en el  párrafo  anterior.  No se  admitirán 
anexos.
Se utilizará un tipo de letra Arial 11, con interlineado mínimo sencillo. Los márgenes de 
página serán como mínimo de 2,0 cm. El tamaño mínimo de las imágenes será de al 
menos de 6x8 cm.

Cualquier  información  que  se  presente  en  otro  formato  o  exceda  de  la  extensión 
indicada  no  será  tenida  en  cuenta  para  su  valoración.  Toda  la  documentación  se 
presentará en formato pdf y firmada electrónicamente.

La puntuación técnica final de los criterios cuya cuantificación depende de un juicio de 
valor de cada oferta se obtendrá del modo siguiente:

1) Las ofertas admitidas administrativamente quedarán encuadradas en dos intervalos:
 Calidad técnica inaceptable: aquellas cuya puntuación técnica sea inferior al 60% de  

la puntuación máxima.

 Calidad técnica suficiente: aquellas cuya puntuación técnica sea igual o superior al  
60% de la puntuación máxima.

2) Las ofertas consideradas de calidad técnica inaceptable no podrán continuar en el 
proceso selectivo.
3)  Las  ofertas  consideradas  de  calidad  técnica  inaceptable  no  serán  tomadas  en 
consideración  para  el  cálculo  de  las  ofertas  anormalmente  bajas  ni  para  la 
determinación de la oferta más ventajosa, por lo que en el caso de no existir ofertas 
consideradas de calidad técnica suficiente, se procederá a declarar desierta la licitación.

B. CRITERIOS AUTOMÁTICOS EVALUABLES MEDIANTE CIFRAS O PORCENTAJES: 
75 PUNTOS

Criterio B.1.-  Ampliación del  plazo de garantía y reducción del  plazo de ejecución . 
Hasta 4 puntos

Se otorgará entre 0 y 4 puntos a la ampliación del plazo de garantía y reducción del 
plazo de ejecución de los trabajos ofertados, tanto de reposición de materiales como 
mano de obra. 
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El  tiempo se medirá en años para el  plazo de garantía y en meses para el  plazo de 
ejecución.

Se  darán  2  puntos  a  aquellas  empresas  que  oferten  el  mayor  plazo  por  encima  del 
periodo  de  garantía (por  defecto  1  año,  y  0  puntos  la  que  no  presente  ninguna 
ampliación, según el siguiente desglose:

 Incremento de 1 año respecto al establecido en el PCAP: 1 puntos
 Incremento de 2 años respecto al establecido en el PCAP: 2 puntos

En este apartado se establece un plazo máximo de 2 años adicionales en la ampliación 
de las garantías adicionales sobre los trabajos ofertados.

Se darán 2 puntos a aquellas empresas que oferten el menor plazo por debajo del plazo 
de ejecución (por defecto 4 meses, y 0 puntos la que no presente ninguna disminución, 
según el siguiente desglose:

 Reducción de 1 mes respecto al establecido en el PCAP: 1 puntos
 Reducción de 2 meses respecto al establecido en el PCAP: 2 puntos

En este apartado se establece una reducción máxima de 2 meses en la ejecución de la 
obra. 
La oferta de una reducción de plazo significará la imposibilidad del contratista de poder 
solicitar una ampliación de plazo de ejecución de la obra. 

El incumplimiento del plazo de ejecución ofertado dará motivo a la imposisión de las 
penalidades de acuerdo con el art 193.3 de la Ley 9/2017, es decir, una cantidad de 0,6 
euros por cada 1.000 euros del precio del contrato y día.

Criterio B.2.- Mejoras. Hasta 16 puntos

Se  otorgará  entre  0  y  16  puntos  por  aceptar  alguna  de  las  siguientes  mejoras  que 
consisten en incorporar sin coste para la Administración y sin incremento del plazo de 
las obras lindicadas a continuación y justificadas en el apartado de mejoras. Para la 
puntuación  de  las  mismas  se  considera  el  presupuesto  de  EM  de  proyecto  de 
439.012,92 €, y el PEM de la suma total de mejoras se valora en 113832,98 €, por lo  
que el porcentaje PEMm/PEMt , que es del 25,9 %; se corresponde aproximadamente 
con la valoración de las mejoras sobre el total del proyecto (16/55) del 29 %

Mejora  n.º  1.-  (3,30  puntos).-  Reforma  de  los  aseos  existentes  para  mujeres  en  el 
pabellón con las características indivadas en el apartado de justificación de mejoras:
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((23.445,46/113.832,98)*16)

Mejora  n.º  2.-  (6,08  puntos).-  Reforma  de  los  aseos  existentes  para  hombres  en  el 
pabellón con las características indicadas en el apartado de justificación de mejoras:
((43.282,73/113.832,98)*16)

Mejora n.º 3.- (3,40 puntos).- Reforma de los aseos existentes inutilizados en el pabellón 
para realizar aseos de minusválidos con las características indicadas en el apartado de 
justificación de mejoras: ((24.189,37/113.832,98)*16)

Mejora  n.º  4.-  (1,04  puntos).-  Saneado  de  paredes  de  los  pasillos  de  acceso  con  las 
características  indicadas  en  el  apartado  de  justificación  de  mejoras:
((7.427,13/113.832,98)*16)

Mejora  n.º  5.-  (0,77  puntos).-  Pulido  del  terrazo  de  los  pasillos  de  acceso  con  las 
características  indicadas  en  el  apartado  de  justificación  de  mejoras: 
((5.448,96/113.832,98)*16)

Mejora n.º 6.- (1,12 puntos).- Reparación de la sala de taquillas con las características
indivadas en el apartado de justificación de mejoras: ((7.989,33/113.832,98)*16)

Mejora n.º 7.-  (0,29 puntos).-  Reparación de puerta existente de acceso al  campo de 
futbol con las características indicadas en el apartado de justificación de mejoras:
((2.050,00/113.832,98)*16)

Criterio B.3.- Oferta económica-precio. Hasta 55 puntos.

Se otorgará entre 0 y 55 puntos para valorar la oferta económica del licitador 
que  se  puntuarán  con  los  aspectos  que  se  relacionan  seguidamente,  para  todas  las 
ofertas: 

                                           

                                          :

siendo
PCP: puntuación obtenida para el criterio precio
Ofi: oferta que se valora, IVA excluido
Ofmin: oferta mínima, IVA excluido
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PBL: presupuesto base de licitación, IVA excluido

Se considera oferta de importe mínimo la de menor importe de las admitidas no 
incursa  definitivamente  en  anormalidad  por  su  bajo  importe,  una  vez  aplicados  los 
criterios establecidos en el apartado siguiente.

 La puntuación económica se redondeará al segundo decimal.

Nota.- Donde dice 45 ó 55, debe decir 55

Criterios baja anormal o desproporcionada:

Los parámetros objetivos que deberán permitir identificar los casos en que 

una oferta se considere anormal son los siguientes:

Criterios de adjudicación Parámetros  que  permitan  identificar  que  una 
oferta se considera anormal

Oferta económica-precio
-Concurriendo un solo licitador se considera, en 
principio como anormal, la baja de su
proposición si el porcentaje de baja es superior al 
25% del presupuesto base de licitación.
-Concurriendo dos o más licitadores se
considera, en principio como anormal, la baja de 
toda  proposición  cuyo  porcentaje  exceda  en  5 
unidades a la media aritmética de los
porcentajes  de  baja  de  todas  las  proposiciones 
presentadas y admitidas.

Siendo:
Bi: Baja (%) de la oferta económica “i”
Ofi: Oferta económica “i”
PBL: Presupuesto Base de Licitación
Bmed:  Media  aritmética  de  los  porcentajes  de 
baja de las ofertas admitidas
En el caso de que Bi sea mayor que Bmed + 5, la 
oferta del licitante “i” será considerada anormal.”
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No  obstante,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  149  y 

159.4.f).4º de la LCSP 9/2017, cuando se hubiere identificado que la oferta del 

licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presuma que es anormalmente 

baja, deberá requerir al licitador que las hubieren presentado para que, en el plazo 

máximo  de  5  días  hábiles  desde  el  envío  de  la  correspondiente  comunicación, 

justifique y desglose razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de 

costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad 

de la oferta, mediante la presentación de aquella información y documentos que 

resulten pertinentes a estos efectos. 

Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo 

grupo,  en  el  sentido  del  artículo  42.1  del  Código  de  Comercio,  se  tomará 

únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas incursas en 

presunción de anormalidad, aquella que fuere más baja, y ello con independencia 

de  que  presenten  su  oferta  en  solitario  o  conjuntamente  con  otra  empresa  o 

empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión temporal. La unidad 

administrativa  de  contratación  evaluará  toda  la  información  y  documentación 

proporcionada  por  el  licitador  en  plazo  y  elevará  de  forma  motivada  la 

correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al órgano.

En el caso se presuma que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor 

puntuación  pueda  ser  anormalmente  baja,  la  mesa  seguirá  el  procedimiento 

previsto en el artículo 149 LCSP.

La  mesa  de  contratación  deberá  requerir  al  licitador  que  las  hubieren 

presentado para que, en el plazo máximo de 5 días hábiles desde el envío de la 

correspondiente comunicación, justifique y desglose razonada y detalladamente 

el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual 

se haya definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella 

información y documentos que resulten pertinentes a estos efectos

La Mesa de Contratación  evaluará toda la información y documentación 

proporcionada  por  el  licitador  en  plazo  y  elevará  de  forma  motivada  la 

correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al órgano  

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por el 

licitador  y  los  informes  oportunos,  estimase  que  la  información  recabada  no 

explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por el 

licitador y que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia 
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de la inclusión de valores anormales, la excluirá y acordará la adjudicación a favor 

de la siguiente mejor oferta. 

En  general  se  rechazarán  las  ofertas  incursas  en  presunción  de 

anormalidad  si  están  basadas  en  hipótesis  o  prácticas  inadecuadas  desde  una 

perspectiva técnica, económica o jurídica.  

Dentro  del  procedimiento  contradictorio,  los  órganos  de  contratación 

deberán rechazar las ofertas si comprueban que son anormalmente bajas porque 

vulneran  la  normativa  sobre  subcontratación  o  no  cumplen  las  obligaciones 

aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, 

incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en 

aplicación de lo establecido en el artículo 201 LCSP.

Criterios de desempate.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 147.2 LCSP, el empate entre 

varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se 

resolverá mediante la  aplicación por orden de los  siguientes criterios sociales, 

referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:

a) Mayor  porcentaje  de  trabajadores  con  discapacidad   o  en  situación  de 

exclusión social  en la plantilla de cada una de las empresas, primando en 

caso de igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad 

en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la 

plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de 

las empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 

empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 

dado lugar a desempate.

Sección segunda. De la garantía

Cláusula 20. Garantía definitiva.

El licitador que presente la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 145, deberá constituir a disposición del órgano de contratación una 

garantía definitiva. Su cuantía será igual al 5 por 100 del importe de adjudicación 
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del contrato ofertado por el licitador, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

La constitución de esta garantía deberá ser acreditada en el plazo de siete días 

hábiles a contar desde el envío de la comunicación.

En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se 

refiere  el  artículo  110  LCSP.   Dentro  de  dichos  conceptos  se  incluye  el 

incumplimiento por parte del contratista de la obligación de indemnizar los daños 

y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la incorrecta ejecución 

de las prestaciones objeto del contrato, prevista en el artículo 196 LCSP.

La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en 

el Capítulo I del Título IV del Libro I de la LCSP y en cualquiera de las formas que 

se establecen en el artículo 108.1 LCSP. 

Las garantías podrán constituirse en metálico, mediante aval,  en valores 

públicos  o  en  valores  privados  avalados  por  el  estado,  por  una  Comunidad 

Autónoma,  o  por  Bancos,  Cajas  de  Ahorros  o  Cooperativas  de  Crédito  y 

Sociedades  de  Garantía  recíproca  autorizadas  para  operar  en  España  y  por 

contrato  de  seguro  de  caución  en  la  forma  y  condiciones  establecidas  en  los 

artículos 55 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, debiendo depositarse su importe o la documentación 

acreditativa correspondiente en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Elda.

Los  avales  que  se  presenten  ante  este  Ayuntamiento  para  garantizar 

cualquier obligación no serán aceptados si no están debidamente intervenidos y 

se ajustarán al modelo que figura en la pagina web del Ayuntamiento de Elda.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 

vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 111 y 309 de la LCSP y 65.2 y 3 del 

RGLCAP

Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente 

variación el  precio del  mismo,  se reajustará la  garantía  en el  plazo de 15 días 

naturales, contados desde la fecha en que se notifique al empresario el acuerdo de 

modificación,  a  efectos  de  que  guarde  la  debida  proporción  con  el  precio  del 

contrato resultante de la modificación, incurriendo, en caso contrario, en causa de 

resolución contractual. En el mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan 

efectivas las penalidades o indemnizaciones,  el  adjudicatario deberá reponer o 

ampliar la garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, 

en causa de resolución.  A estos efectos, no se considerarán las variaciones de 
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precio que se produzcan como consecuencia de una revisión de precios conforme 

a lo señalado en el Capítulo II del Título III del Libro I.

La garantía complementaria se establecerá de conformidad con lo previsto 

en el artículo 107.2 LCSP. 

En particular se prevé la presentación de esta garantía complementaria por 

importe del 1 por ciento del precio final ofertado por el licitador, excluido el IVA, 

para los casos en que la oferta del adjudicatario resultara inicialmente incursa en 

presunción de anormalidad. 

Cláusula 21. Devolución y cancelación de la garantía definitiva.

Aprobada la liquidación del  contrato,  si  no resultasen responsabilidades 

que hayan de ejercitarse sobre la garantía definitiva y transcurrido el plazo de 

garantía de las obras, se dictará acuerdo de devolución de aquélla.

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato y vencido 

el plazo de garantía, o seis meses en el caso de que el importe del contrato sea 

inferior  a  1.000.000  euros,  o  cuando  las  empresas  licitadoras  reúnan  los 

requisitos de pequeña o mediana empresa,  definida según lo establecido en el 

Reglamento CE nº 800/2008, de la Comisión de 6 de agosto de 2008, por el que se 

declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común 

en aplicación de los  artículos 107 y 108 del  Tratado de Funcionamiento de la 

Unión Europea y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa 

que  no  cumpla  tales  requisitos,   sin  que  la  recepción  formal  y  la  liquidación 

hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá a la 

devolución o cancelación de la garantía, una vez depuradas las responsabilidades 

a que se refiere el artículo 110 LCSP y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

65.3 del RGLCAP.

En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales,  se 

estará a lo indicado respecto de la cancelación parcial de la garantía.

TÍTULO II. LICITACIÓN DEL CONTRATO.

CAPÍTULO I. De las proposiciones.

Cláusula 22. Presentación de proposiciones.

Excmo. Ayuntamiento de Elda
C.I.: P. 0306600 H.
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Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva se presentarán, 

de conformidad con el artículo 159 de la LCSP, dentro del plazo de VEINTE DÍAS 

NATURALES contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio de 

licitación en el perfil de contratante.

El  horario  de  presentación  finalizará  a  las  23,59  horas  del  día  de 

finalización de presentación de proposiciones. 

La presentación se realizará exclusivamente de forma electrónica a través 

de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que la Plataforma de 

Contratación  del  Sector  Público  pone  a  disposición  de  candidatos  y  entidades 

licitadoras  para  tal  fin  (https://contrataciondelestado.es),  de  acuerdo  con  lo 

previsto en la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas que 

podrán  encontrar  en  el  siguiente  enlace: 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/guiasAyuda.

En la citada guía se documenta cómo el licitador debe preparar y enviar la 

documentación y los sobres que componen las ofertas mediante la “Herramienta 

de Preparación y Presentación de Ofertas” que se pone a su disposición y que se 

arrancará automáticamente en su equipo local  siguiendo las  instrucciones que 

figuran en la guía de referencia. 

A estos efectos, es requisito inexcusable ser un usuario registrado de la 

Plataforma de Contratación del Sector Público y rellenar tanto los datos básicos 

como  los  datos  adicionales  (ver  Guía  de  Utilización  de  la  Plataforma  de 

Contratación del Sector Público para Empresas - Guía del Operador Económico, 

disponible en el anterior enlace). 

En el supuesto de que el licitador se viese imposibilitado, por cuestiones 

puramente técnicas, para incluir su propuesta en el perfil del contratante de la 

Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público,  deberá  ponerlo  de  manifiesto 

ante  el  órgano  de  contratación  de  este  procedimiento  a  través  de  la  citada 

Plataforma,  siempre  dentro  del  plazo  de  presentación  de  ofertas.  Sí  dicha 

circunstancia  fuese comunicada tras  haber finalizado dicho plazo,  la  misma no 

será tenida en cuenta. 

En el presente procedimiento de licitación no se admitirán aquellas ofertas 

que no sean presentadas a través de los medios descritos. 

En el caso de que cualquiera de los documentos de una oferta no pueda 

visualizarse correctamente,  se permitirá que,  en un plazo máximo de 24 horas 

desde que se le  notifique dicha circunstancia,  el  licitador presente en formato 

digital,  el  documento incluido en el  fichero erróneo.  El  documento presentado 
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posteriormente no podrá sufrir ninguna modificación respecto al original incluido 

en la oferta. Si el órgano de contratación comprueba que el documento ha sufrido 

modificaciones,  la  oferta  del  licitador  no  será  tenida  en  cuenta.  Los  pliegos  y 

demás documentación complementaria se pondrán a disposición de los licitadores 

en  el  perfil  del  contratante  del  órgano  de  contratación 

(www.contrataciondelestado.es)  garantizando  así,  el  acceso  a  los  mismos  por 

medios electrónicos. 

Las  ofertas  correspondientes  deberán  presentarse  telemáticamente 

mediante la Herramienta en un sobre electrónico de acuerdo con lo establecido 

en el este apartado. 

La  oferta  electrónica  y  cualquier  otro  documento  que  la  acompañe 

deberán  estar  firmados  electrónicamente  por  alguno  de  los  sistemas  de  firma 

admitidos  por  el  artículo  10  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

Para garantizar  la  confidencialidad del  contenido de los  sobres hasta el 

momento de su apertura, la Herramienta cifrará los sobres en el momento de su 

envío  telemático  a  la  Plataforma  de  Contratación  del  Sector  Público.  Una  vez 

realizada la presentación de la oferta, la Herramienta proporcionará al licitador 

un justificante de recepción, susceptible de almacenamiento e impresión, con el 

sello de tiempo de la Plataforma de Contratación del Sector Público. Las personas 

o entidades que deseen tomar parte en el presente procedimiento de licitación, 

deberán presentar sus proposiciones a través de la Plataforma de Contratación 

del Sector Público

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá 

suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros licitadores si lo ha hecho 

individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de estas 

normas, dará lugar a la no admisión de todas las proposiciones por él suscritas.  Si 

alguna proposición económica careciera de concordancia con la documentación 

examinada  y  admitida,  excediese  del  presupuesto  de  licitación  o  variara 

sustancialmente  el  modelo  establecido,  será  desechada  por  el  órgano  de 

contratación.

Las  proposiciones  deberán  ajustarse  a  lo  previsto  en  este  pliego  de 

cláusulas administrativas particulares y en el pliego de prescripciones técnicas, y 

su  presentación  supone  la  aceptación  incondicionada  por  el  empresario  del 

contenido  de  la  totalidad  de  dichas  cláusulas  o  condiciones,  sin  salvedad  ni 

reserva alguna.

No se admiten variantes.

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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Documentos y datos de los licitadores de carácter confidencial.

Los licitadores deberán indicar qué documentos (o parte de los mismos) o 

datos de los incluidos en las ofertas tienen la consideración de confidenciales, sin 

que resulten admisibles las declaraciones genéricas de confidencialidad de todos 

los  documentos  o  datos  de  la  oferta.  La  condición  de  confidencial  deberá 

reflejarse  claramente  (sobreimpresa,  al  margen  o  de  cualquier  otra  forma 

claramente  identificable)  en  el  propio  documento  que  tenga  tal  condición, 

señalando  además  los  motivos  que  justifican  tal  consideración.  No  se 

considerarán  confidenciales  documentos  que  no  hayan  sido  expresamente 

calificados como tales por los licitadores. 

Subsanación de documentos 

La  presentación  de  declaraciones  responsables  de  cumplimiento  de 

requisitos  de  participación  será  objeto  de  subsanación  por  los  licitadores  a 

requerimiento  de  los  servicios  del  órgano  de  contratación  o  la  Mesa  de 

contratación.

Igualmente,  el  propuesto  como  adjudicatario  podrá  subsanar  la  falta  o 

incompleta presentación de los documentos acreditativos del cumplimiento de los 

requisitos  de  participación  que  le  sean  requeridos  con  carácter  previo  a  la 

adjudicación del contrato. 

En ambos casos se concederá al licitador un plazo de tres días, a contar 

desde  el  siguiente  al  de  recepción  del  requerimiento  de  subsanación.  Si  no  se 

subsanase en plazo lo requerido, el órgano, o en su caso la mesa de contratación,  

entenderá que el licitador desiste de su oferta. 

Cláusula 23. Forma y contenido de las proposiciones.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos 
sobres  telemáticos,  de conformidad con lo establecido artículo 159. 4 d) LCSP, 

con  firma  electrónica  reconocida  por  la  persona  licitadora  o  persona  que  la 

represente.

De  conformidad  con  el  artículo  159.  4  d)  LCSP  en  el  procedimiento  abierto 

simplificado la  oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en los 

supuestos en que en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación 

cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso contrario,  la oferta se 

presentará en dos sobres o archivos electrónicos 
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Los sobres telemáticos se dividen de la siguiente forma: 

1)  SOBRE «1»  “DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA  Y  DOCUMENTACIÓN 

PARA VALORACIÓN DE FORMA SUBJETIVA MEDIANTE JUICIO DE VALOR”.

DECLARACIÓN RESPONSABLE del  licitador,  adaptada al  DEUC, indicativa del 

cumplimiento de las condiciones establecidas legalmente para contratar con la 

Administración de acuerdo con cuanto señala el artículo 159.4.c) de la LCSP. 

La  declaración  responsable  se  presentará  conforme  al  modelo  que  se 

acompaña, la cual se refiere, entre otros extremos, a los siguientes: 

Declaración  responsable  del  licitador  indicando  que  cumple  las 

condiciones establecidas legalmente para contratar con la Administración. 

Declaración, en la que se señale si la oferta corresponde a una UTE. De 

acuerdo  con  el  artículo  69.3  de  la  LCSP,  cuando  varias  empresas  acudan 

agrupadas a la licitación en forma de UTE (o, en este caso, cuando los licitadores 

sean equipos de profesionales independientes), deberá aportarse, en todo caso, 

compromiso de constituirse en unión temporal de empresas, en caso de resultar 

adjudicatarios del contrato, indicando en el mismo los nombres y circunstancias 

de los empresarios que la suscriben,  la participación de cada uno de ellos y la 

designación  de  la  persona  o  entidad  que  durante  la  vigencia  del  contrato 

ostentará la  plena representación de todos ellos frente a la  Administración.  Si 

varios licitadores concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las 

que  la  componen  deberá  acreditar  su  personalidad,  capacidad  y  solvencia, 

presentando todas y cada una la correspondiente declaración responsable. 

Declaración, relativa a la pertenencia o no a grupo empresarial. 

En el caso de que la empresa licitadora pertenezca a un grupo empresarial 

o  se  encuentre  en  alguno  de  los  supuestos  del  artículo  42.1  del  Código  de 

Comercio, deberá aportar declaración en la que se indiquen tales circunstancias, 

así como la relación de empresas que se encuentren en dichas circunstancias y 

presenten oferta a la presente contratación. 

Declaración  del  responsable  de  la  empresa,  en  la  que  se  señale  que  la 

empresa está inscrita en el  ROLECE, o cuando proceda de conformidad con lo 

establecido  en  el  apartado  2  del  artículo  96  en  el  Registro  Oficial  de  la 
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correspondiente  Comunidad  Autónoma  así  como,  en  su  caso,  que  los  datos 

inscritos  en  el  citado  Registro  siguen  vigentes,  y  si  se  da  acceso  o  no  al 

Ayuntamiento para comprobar los datos inscritos en el mismo, así como que se 

cumplen el resto de condiciones necesarias para contratar establecidas en este 

pliego y que no están incluidas en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas  del  Estado  o  Registro  Oficial  de  la  correspondiente  Comunidad 

Autónoma así como, en su caso. 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE:

“D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en _____________, c/ 
____________________,  n.º  ___,  con  DNI  n.º  _________,  en  representación  de  la  Entidad 
___________________, con CIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación por 
procedimiento  abierto  simplificado  del  contrato  de  obras  de______________________, 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO.  Que  se  dispone  a  participar  en  la  contratación,  mediante  procedimiento 
abierto simplificado del contrato de ______________________________________________________ 

SEGUNDO.  Que  cumple  con  todos  los  requisitos  previos  exigidos  el  artículo  140  y 
159.4  de la LCSP 9/17, y en concreto: 

— Que está inscrito en el  Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del  
Sector Público, o cuando proceda de conformidad con lo establecido en el apartado 2 
del artículo 96 en el Registro Oficial de la correspondiente Comunidad Autónoma, en la 
fecha final de presentación de ofertas,  con nº de registro:  _______________ del siguiente 
registro: ______________________________________.

— Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

—  Que  cuenta  con  los  requisitos  de  solvencia  económica  o  financiera  y  técnica  o 
profesional y, en su caso, la clasificación correspondiente.

— Que cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad, en su caso.

— Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 
71  de  la  LCSP  9/17  y  se  halla  al  corriente  del  cumplimiento  de  sus  obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
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—  Que  la  empresa  (indíquese  según  proceda):  ___  No  pertenece  a  ningún  grupo  de 
empresas ___ Pertenece al grupo de empresas denominado ____

— Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitador. (En el caso de empresas extranjeras).

—  Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
__________________________.

TERCERO:  COMPROMISO  DE  CONSTITUCIÓN  DE  UNIÓN  TEMPORAL  DE 
EMPRESARIOS  (UTE),  EN  SU  CASO.  Cuando  dos  o  más  empresas  acudan  a  una 
licitación con el compromiso de constituirse en Unión Temporal, se deberá aportar una 
declaración indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, 
la  participación  de  cada  uno  de  ellos  y  que  asumen  el  compromiso  de  constituirse 
formalmente en Unión Temporal, caso de resultar adjudicatarios. El citado documento 
deberá estar firmado por los representantes de cada una de las Empresas componentes 
de la Unión. 
En estos casos cada una de las empresas deberá presentar su declaración responsable.

CUARTO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que  
se  hace  referencia  en  el  apartado  segundo  de  esta  declaración,  en  caso  de  que  sea 
propuesto  como  adjudicatario  del  contrato  o  en  cualquier  momento  en  que  sea 
requerido para ello. 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 
En ____________, a ___ de ________ de 2024. 
Firma del declarante, Fdo.: ________________»” 

DOCUMENTACIÓN PARA VALORACIÓN DE FORMA SUBJETIVA MEDIANTE 

JUICIO DE VALOR.

Se incluirán en este sobre aquella  documentación  referida a criterios  de valoración 
mediante juicio de valor: Estudio del proyecto.

2)  SOBRE  «2»  “OFERTA  ECONÓMICA  Y  DOCUMENTACIÓN  PARA 

VALORACIÓN DE CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA”:

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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Los licitadores presentarán la PROPOSICIÓN ECONÓMICA, que deberá 

ser formulada conforme al siguiente modelo:

“El que suscribe D. .............................., domiciliado en …………………, calle ……………………….. 
nº  …….  y  D.N.I.  nº  ……………………  en  su  propio  nombre,  o  en  representación 
de ............................., con N.I.F. …………….. con domicilio en ....................., calle …………………. 
enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato 
de ………………….. se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones, por un precio de 
…................euros,  IVA  excluido,  al  que  corresponde  por  IVA  la  cuantía 
de ......................euros,  totalizándose la oferta en ...................euros. (en letra y número).

Protección de datos: Tiene previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados 
a los mismos…. SI/NO.
En caso afirmativo el nombre o perfil empresarial de los subcontratistas a los que se 
vaya a encomendar su realización………………...

Todo  ello  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y 
cláusulas  administrativas  particulares  que  sirven  de  base  a  la  convocatoria,  cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente. En la elaboración de esta oferta se han 
tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de 
fiscalidad, protección del medio ambiente, protección del empleo, igualdad de género, 
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las 
personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o porcentaje 
específico de personas con discapacidad.

En ____________, a ___ de ________ de 2024.
Firma del declarante, Fdo.: ________________»” 

En el mismo sobre se incluirá la DOCUMENTACIÓN PARA VALORACIÓN 

DE CRITERIOS CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA:

- Ampliación de la garantía: SI/NO…… año/s

- Reducción plazo ejecución obra: SI/NO…… meses

- Mejoras:

Mejora 1: SI/NO

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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Mejora 2: SI/NO

Mejora 3: SI/NO

Mejora 4: SI/NO

Mejora 5: SI/NO

Mejora 6: SI/NO

Mejora 7: SI/NO

Referencias técnicas. Asimismo, el licitador deberá presentar cualesquiera 

otros documentos que se indiquen expresamente en el Pliego de Prescripciones 

Técnicas y que permitan verificar que la oferta cumple con las especificaciones 

técnicas requeridas, pero que no van a ser objeto de valoración. 

La  falta  de  presentación  de  la  documentación  relativa  a  este  apartado 

determinará  la  exclusión  de  la  oferta.  Esto  es,  la  no  presentación  de  la  oferta 

económica determinará la exclusión de la oferta. 

No  obstante,  si  se  advirtiera  algún  error  no  sustancial,  la  Mesa  de 

contratación podrá solicitar la subsanación oportuna. La proposición económica 

estará firmada por el licitador, y al no estar prevista la revisión de precios, deberá 

tener en cuenta todos los aspectos que puedan afectar a los costes durante la 

duración  del  contrato,  en  especial  las  posibles  revisiones  salariales  de  los 

trabajadores. 

Si  alguna  proposición  económica  careciera  de  concordancia  con  la 

documentación examinada y admitida, excediese del presupuesto de licitación o 

variara sustancialmente el  modelo establecido,  será desechada por la Mesa de 

Contratación.  Tampoco  se  tendrán  por  correctas  ni  válidas  aquellas  ofertas 

económicas que contengan cifras comparativas o expresiones ambiguas. 

Cláusula 24. Calificación de la documentación presentada, valoración y apertura 
de proposiciones.

La apertura de los sobres conteniendo la proposición se hará por el orden 

que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 en función del 
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método aplicable para  valorar los criterios de adjudicación establecidos en los 

pliegos. 

La apertura se hará por la Mesa de Contratación Permanente. 

La Mesa de Contratación estará integrada del modo siguiente:

Presidente:

Titular:  D.  Fernando  Gómez  Llorente,  Concejal-Delegado  de  Hacienda, 

Contratación, Patrimonio, Servicios Jurídicos, Transparencia y Buen Gobierno.

Suplente  primero:  D.  Enrique  Quilez  Tapia,  Concejal-Delegado  de 

Vivienda, Relaciones Institucionales y con la Universidad, Protocolo, Atención 

Ciudadana y Brecha digital.

         Suplente segundo: D. Jesús Sellés Quiles, Concejal-Delegado de Seguridad 

Ciudadana, Control de la Movilidad, Recursos Humanos y Modernización.

Vocales:

Titular: D. Federico José López Alvarez, Secretario General

Suplente primero: Dª. Miriam Belén Cascales Hernández, Jefa de Servicio 

de Contratación.

Suplente segundo: Dª. M.ª Carmen Ramos Cárceles, Jefa del Área Jurídica.

Titular: D. Santiago Gómez Ferrándiz, Interventor General.

Suplente  primero:  Dª.  M.ª  Carmen  Molina  Más,  Jefa  de  Sección  de 

Contabilidad.

Suplente segundo: D. Jesús Quilez Calderón, Jefe Oficina Presupuestaria.

Suplente  tercero:  Dª.  Silvia  Antoli  Gónzalez,  Jefa  de  Oficina  de  Control 

Interno y Financiero.

Titular: Dª. Miriam García Sánchez, Letrada Asesoría Jurídica.

Suplente  primero:  Dª.  Paloma  García  Santiago,  Directora  de  Área  de 

Urbanismo y protección del Medio Ambiente y Animales.

Suplente  segundo:  Dª.  Rosa  M.ª  Díez  Machín,  Directora  de  Área  de 

Mercados, Comercio, Salud y Consumo.

Titular:  D.  Iñaki  Pérez  Rico,  Concejal-Delegado  de  Cultura,  Patrimonio 

Histórico y Museos.

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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Suplente primero: Dª. Cristina Rodríguez Armigen, Concejala-Delegada de 

Medio Ambiente Natural y Protección Animal.

Suplente  segundo:  Dª.  Rosa  María  Vidal  Pérez,  Concejala-Delegada  de 

Turismo, Teatro y Medios de Comunicación.

           Titular: D. Aniceto Pérez Soler, Director del Área de Gerencia.

Suplente  primero:  Dª.  Raquel  Fernández  Sánchez,  Directora  de  Área  de 

Inversiones y Servicios Públicos Sostenibles.

Suplente segundo : D. Francisco Cazorla Botella, Comisario Principal de la 

Policía Local.

Secretaria:

Titular: Dª. Magdalena Vidal Jover, Jefa Negociado de Contratación.

Suplente primero:  Dª.  María Lucía Cortés Molina,  Jefa de Negociado de 

Patrimonio.

Suplente  segundo:  Dª.  María  Nieves  González  Borrega,  Auxiliar 

Administrativa, adscrita a la Sección de Contratación.

De  todas  las  reuniones  de  la  Mesa  de  contratación  se  levantará  acta 

sucinta reflejando lo acaecido en cada reunión, incorporándose a las mismas, en 

su caso, los informes que se evacuen para auxiliar las decisiones de este órgano.

La  actuación  de  la  mesa  de  contratación  se  adaptará  en  función  de  los 

sobres  que  el  licitador  deba  presentar  al  formular  su  oferta,  ya  que  éste 

presentará un único sobre cuando en el procedimiento no se contemplen criterios 

de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y dos sobres 

cuando se contemplen dichos criterios. 

Teniendo en cuenta lo anterior,  la actuación de la mesa de contratación 

será la siguiente:

La  Mesa  de  Contratación  se  constituirá  tras  la  finalización  del  plazo  de 

presentación  de  las  proposiciones,  procederá  a  la  apertura  de  los  Sobres  «1» 

“DOCUMENTACIÓN  ADMINISTRATIVA  Y  DOCUMENTACIÓN  PARA 

VALORACIÓN  DE  FORMA  SUBJETIVA  MEDIANTE  JUICIO  DE  VALOR”  y 

calificará la documentación administrativa contenida en los mismos. 

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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En  cuanto  a  la  declaración  responsable,  si  fuera  necesario,  la  Mesa  de 

Contratación  concederá  un  plazo  no  superior  a  tres  días  hábiles  para  que  el 

licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la referida 

declaración responsable.

Subsanados  en  su  caso  los  defectos  advertidos,  la  Mesa  declarará 

admitidos  a  la  licitación  a  los  licitadores  que  hayan  acreditado  mediante  la 

correspondiente  declaración  responsable  el  cumplimiento  de  los  requisitos 

previos  indicados  en  el  artículo  140  de  la  LCSP  9/2017  haciendo  declaración 

expresa de los rechazados y de las causas de su rechazo. 

Posteriormente,  procederá  a  la  apertura  y  examen  relativo  a  la 

documentación para valoración de criterios cuya cuantía depende de un juicio de 

valor.

Tras la lectura y examen de dicha documentación,  la Mesa solicitará  la 

valoración de las proposiciones a los servicios técnicos del órgano de contratación 

en  un  plazo  no  superior  a  siete  días,  debiendo  ser  suscritas  por  el  técnico  o 

técnicos  que  realicen  la  valoración,  con  arreglo  a  los  criterios  y  a  las 

ponderaciones establecidas en este pliego.

En todo caso, la valoración a que se refiere el párrafo anterior deberá estar 

efectuada con anterioridad al acto público de apertura del sobre que contenga la 

oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera aplicación 

de fórmulas.

Reunida  de  nuevo  la  Mesa  de  Contratación,  se  dará  a  conocer  la 

ponderación  asignada  conforme  a  los  criterios  de  adjudicación  cuya 

cuantificación dependa de un juicio de valor, mediante lectura del resultado de 

aquella. 

A  continuación  se  procederá  a  la  apertura  de  los  sobres  «2»  “OFERTA 

ECONÓMICA  Y  DOCUMENTACIÓN  PARA  VALORACIÓN  DE  CRITERIOS 

CUANTIFICABLES DE FORMA AUTOMÁTICA”, en acto público, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 159.4 d) LCSP, comunicándose día y hora en perfil 

del contratante.

Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a :

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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1.º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los requerimientos 

del pliego, evaluar y clasificar las ofertas.

2.º  Realizar  la  propuesta  de  adjudicación  a  favor  del  candidato  con  mejor 

puntuación.

3.º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que la 

empresa está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder 

bastante  para  formular  la  oferta,  ostenta  la  solvencia  económica,  financiera  y 

técnica o, en su caso la clasificación correspondiente y no está incursa en ninguna 

prohibición para contratar.

4.º  Requerir  a  la  empresa  que  ha  obtenido  la  mejor  puntuación  mediante 

comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para 

que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación 

justificativa  de  que  dispone  efectivamente  de  los  medios  que  se  hubiese 

comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución  del  contrato  conforme  al 

artículo 76.2; y todo ello en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío 

de la comunicación.

En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se 

presuma  que  es  anormalmente  baja  por  darse  los  supuestos  previstos  en  el 

artículo 149, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º 

anteriores, seguirá el procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo 

máximo para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los cinco días 

hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación.

Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, previa 

fiscalización  del  compromiso  del  gasto  por  la  Intervención  en  los  términos 

previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, en un 

plazo no superior a cinco días se procederá a adjudicar el  contrato a favor del 

licitador  propuesto  como  adjudicatario,  procediéndose,  una  vez  adjudicado  el 

mismo, a su formalización.

En  caso  de  que  en  el  plazo  otorgado  al  efecto  el  candidato  propuesto  como 

adjudicatario  no  presente  la  garantía  definitiva,  se  efectuará  propuesta  de 

adjudicación  a  favor  del  siguiente  candidato  en  puntuación,  otorgándole  el 

correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva.

En  el  supuesto  de  que  el  empresario  tenga  que  presentar  cualquier  otra 

documentación que no esté inscrita en el  Registro de Licitadores,  la  misma se 

tendrá que aportar en el plazo de siete días hábiles establecido para presentar la 

garantía definitiva.
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La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación no crea derecho 

alguno  en  favor  del  empresario  propuesto,  que  no  los  adquirirá,  respecto  a  la 

Administración, mientras no se haya formalizado el contrato.

De lo actuado se dejará constancia en el acta que necesariamente deberá 

extenderse. 

Requerimiento de documentación:

Realizada la propuesta de adjudicación, la Mesa de Contratación requerirá 

al licitador que ha obtenido la mejor puntuación para que, dentro del plazo de 7 

días  hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  la 

comunicación  electrónica  constituya  la  garantía  definitiva,  así  como  para  que 

aporte la documentación necesaria para la adjudicación y, en su caso, cualquier 

otra  documentación  que  no  figure  inscrita  en  el  Registro  de  Licitadores,  el 

compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la documentación justificativa de 

que dispone efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar 

o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2, en los términos a 

que hace referencia el artículo 140 y 159.4  de la LCSP9/17: 

1)  La  presentación  del  certificado  de  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de 

Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Estado  (ROLECE)  o,  en  su  caso,  de  la 

Comunidad Valenciana, en el que se acrediten los siguientes datos:

• La relativa a la capacidad de obrar 

• El bastanteo de poder 

• Las declaraciones de no encontrarse incurso en las prohibiciones para contratar 

del artículo 71 de la LCSP 9/17. 

• La aportación de la documentación acreditativa de la habilitación empresarial o 

profesional.

En  caso  de  concurrir  a  la  licitación  varias  empresas,  constituyendo  una 

unión temporal, cada una de ellas deberá acreditar el certificado de inscripción en 

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado o, en su caso, 

de la Comunidad Valenciana. 

En los casos en que a la licitación se presenten empresarios extranjeros de 

un  Estado  miembro  de  la  Unión  Europea  o  signatario  del  Espacio  Económico 

Europeo, la acreditación de su capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones se 

podrá  realizar  bien  mediante  consulta  en  la  correspondiente  lista  oficial  de 
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operadores  económicos  autorizados  de  un  Estado  miembro,  bien  mediante  la 

aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos. 

2) Para el supuesto de que en el certificado de inscripción en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado o,  en su caso, de la Comunidad 

Valenciana, no consten todos los datos anteriores, o constando, sean inferiores a 

los  exigidos  en  la  presente  licitación,  deberán  presentar  la  siguiente 

documentación adicional:

A. Documentos acreditativos de la capacidad de obrar: 

•  a.  La  capacidad  de  obrar  se  acreditará  mediante  Documento  Nacional  de 

Identidad,  cuando  se  trate  de  empresarios  individuales.  Los  empresarios  que 

fueren personas jurídicas acreditarán su capacidad de obrar mediante la escritura 

o  documento  de  constitución,  los  estatutos  o  el  acto  fundacional,  en  los  que 

consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en 

su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica 

de que se trate. Además, junto con la escritura o documento de constitución, y de 

modificación en su caso, deberá aportarse copia simple de las hojas de la escritura 

donde que conste el objeto y denominación de la entidad. 

• b. Los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros de la 

Unión  Europea  acreditarán  su  capacidad  por  su  inscripción  en  el  registro 

procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o 

mediante  la  presentación  de  una  declaración  jurada  o  un  certificado,  en  los 

términos  que  se  establezcan  reglamentariamente,  de  acuerdo  con  las 

disposiciones comunitarias de aplicación.  

• c. Los demás empresarios extranjeros lo acreditarán con informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 

Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

•  d.  Si  varios  empresarios  acuden  a  la  licitación  constituyendo  una  unión 

temporal,  cada  uno  de  ellos  deberá  acreditar  su  personalidad  y  capacidad, 

indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la 

participación  de  cada  uno  de  ellos,  así  como  el  compromiso  de  constituirse 

formalmente en unión temporal de empresas en caso de resultar adjudicatarios 

del contrato, y la designación de un representante o apoderado único de la unión 

con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que 

del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia 
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de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos 

de cuantía significativa. 

B. Documentos acreditativos de la representación: 

Deberá  incluirse  el  poder  otorgado  a  favor  de  quien  o  quienes  suscriban  la 

proposición junto con una copia auténtica del Documento Nacional de Identidad 

del o los apoderados. 

C. Justificante clasificación empresarial en los términos previstos en el presente 

pliego.

3) Asimismo, dentro de ese mismo plazo de siete días hábiles, el licitador que haya 

presentado la mejor oferta deberá presentar:

a) La documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias,  con la  Seguridad Social  y  con este organismo.  Los 

correspondientes  certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios  electrónicos, 

informáticos o telemáticos.  

 

b) Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de 

alta en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de 

pago.  El  alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el  recibo aportado no 

conste el epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al 

epígrafe correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio 

en el  ámbito territorial  en que las ejercen,  debiendo complementarse con una 

declaración responsable de la empresa de no haberse dado de baja en la matrícula 

del citado Impuesto. No obstante, cuando la empresa no esté obligada a presentar 

las declaraciones o documentos a que se refieren dichos artículos, se acreditará 

esta circunstancia mediante declaración responsable (artículo 15.1 del RGLCAP). 

 c)  Justificante  acreditativo  de  disponer  de  una  póliza  de  seguro  de 

Responsabilidad Civil vigente, y pago del último recibo, que garantice la cobertura 

de los daños que pudiera ocasionar, debiendo mantener la misma al corriente de 

pago hasta la finalización del contrato. 

Presentada la citada documentación, previa fiscalización del compromiso 

del gasto por la Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 

de  noviembre,  General  Presupuestaria  en  un  plazo  no  superior  a  5  días,  se 
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procederá  a  adjudicar  el  contrato  a  favor  del  licitador  propuesto  como 

adjudicatario. 

En  caso  contrario,  se  entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta, 

procediéndose a exigirle el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA 

excluido, en concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del 

apartado 2 del artículo 71, y se efectuará propuesta de adjudicación a favor del 

siguiente candidato  en puntuación, otorgándole el plazo de 7 días hábiles para 

presentar la documentación que le sea requerida.

CAPÍTULO  II.  De  la  propuesta  de  adjudicación,  adjudicación  y  perfección  y 
formalización.

Cláusula 25. Efectos de la propuesta de adjudicación. Decisión de no adjudicar o 
celebrar el contrato y desistimiento del procedimiento de adjudicación por 
la Administración.

La propuesta de adjudicación del contrato no crea derecho alguno en favor 

del licitador propuesto, que no los adquirirá, frente a la Administración, mientras 

no se haya formalizado el contrato.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 152 LCSP la decisión de no 

adjudicar  o  celebrar  el  contrato  o  el  desistimiento  del  procedimiento  podrán 

acordarse por el órgano de contratación antes de la formalización.

Sólo podrá adoptarse la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato por 

razones  de  interés  público  debidamente  justificadas  en  el  expediente.  El 

desistimiento  del  procedimiento  deberá  estar  fundado  en  una  infracción  no 

subsanable de las normas de preparación del contrato o de las reguladoras del 

procedimiento  de  adjudicación,  debiendo  justificarse  en  el  expediente  la 

concurrencia de la causa.

Cláusula 26. Adjudicación del contrato.

El  órgano  de  contratación  adjudicará  el  contrato  al  licitador  que  haya 

presentado la mejor oferta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 

LCSP. 
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Cuando el  único criterio a considerar sea el  precio,  se entenderá que la 

mejor oferta es la que incorpora el precio más bajo, sin perjuicio de la aplicación 

de criterios para la determinación de ofertas anormalmente bajas. 

La adjudicación utilizando una pluralidad de criterios se hará en base a la 

mejor relación calidad-precio. 

De conformidad artículo 158.1 LCSP la adjudicación del presente contrato 

deberá  efectuarse  en  el  plazo  máximo  de  dos  meses  desde  la  apertura  de  las 

proposiciones, deberá ser motivada, en los términos del artículo 151 de la LCSP 

9/2017, debiendo notificarse la misma a los licitadores y publicarse en el plazo de 

15 días en la plataforma de contratación. 

De acuerdo con el artículo 159.4.f).4º de la LCSP, en un plazo no superior a 

5 días naturales desde la presentación de la documentación oportuna por parte 

del licitador propuesto como adjudicatario, se procederá a adjudicar el contrato a 

favor del mismo. 

En  ningún  caso  podrá  declararse  desierta  una  licitación  cuando  exista 

alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que 

figuren en el pliego. 

La notificación se realizará por medios electrónicos de conformidad con lo 

establecido en la disposición adicional decimoquinta LCSP. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que 

permita  al  licitador  excluido  o  candidato  descartado  interponer  recurso 

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación. En la notificación y 

en la plataforma de contratación se indicará el plazo en que debe procederse a su 

formalización.  Cuando  los  licitadores  hayan  concurrido  en  Unión  Temporal  de 

Empresas, la escritura de constitución deberá aportarse antes de la formalización 

del contrato. 

Cláusula 27. Perfección y formalización del contrato.

El contrato se perfeccionará con su formalización.

El  contrato  deberá  formalizarse  en  documento  administrativo  que  se 

ajustará  con  exactitud  a  las  condiciones  de  la  licitación  y  además  podrá 

formalizarse en escritura pública si  así  lo solicita el  contratista,  corriendo a su 
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cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá 

entregar  a  la  Administración  una  copia  legitimada  y  una  simple  del  citado 

documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización.

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince 

días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a 

los licitadores en la forma prevista en el artículo 151 LCSP.

De conformidad con lo establecido en el artículo 153.4 LCSP cuando por 

causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato dentro 

del  plazo  indicado  se  le  exigirá  el  importe  del  3%  del  presupuesto  base  de 

licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer 

lugar contra la  garantía definitiva,  si  se hubiera constituido,  sin perjuicio de lo 

establecido en la letra b) del apartado 2 del artículo 71 LCSP.

En  aquellos  casos  que  el  órgano  de  contratación  haya  exigido  que  las 

empresas  no  comunitarias  que  resulten  adjudicatarias  de  contratos  de  obras 

abran una sucursal en España, la misma deberá haberse realizado conforme a lo 

establecido en el artículo 68.2 LCSP.

TÍTULO III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

CAPÍTULO I. Derechos y obligaciones del contratista.

Sección primera. De los abonos al contratista

Cláusula 28. Abonos, mediciones y valoración. 

Sólo  se  abonará  al  contratista  la  obra  que  realice  conforme  a  los 

documentos del proyecto y, en su caso, a las órdenes recibidas por escrito de la 

dirección facultativa. 

El  contratista tendrá derecho al  abono de la prestación realizada en los 

términos establecidos en el contrato, con arreglo al precio convenido. El precio 

por  el  que  se  adjudique  el  contrato  será  satisfecho  por  el  Ayuntamiento  en 

certificaciones sobre los trabajos efectuados, por mensualidades vencidas.

La medición de los trabajos efectuados se llevará a cabo por la dirección de 

la obra, pudiendo el contratista presenciar la realización de las mismas. Para las 

obras  o  partes  de  obra  cuyas  dimensiones  y  características  hayan  de  quedar 

posterior y definitivamente ocultas,  el  contratista está obligado a avisar con la 
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suficiente antelación, a fin de que la dirección pueda realizar las correspondientes 

mediciones  y  toma  de  datos,  levantando  los  planos  que  las  definan,  cuya 

conformidad suscribirá el  contratista.  A falta  de aviso anticipado,  cuya prueba 

corresponde  al  contratista,  queda  éste  obligado  a  aceptar  las  decisiones  de  la 

Administración sobre el particular.

Para cada clase de obra se adoptará como unidad de medida la señalada en 

el  epígrafe  correspondiente  de  los  estudios  de  mediciones  del  proyecto. 

Terminada la medición, por la dirección facultativa se procederá a la valoración de 

la obra ejecutada, aplicando a cada unidad el precio unitario correspondiente del 

presupuesto o el contradictorio que proceda, teniendo en cuenta lo prevenido en 

los pliegos para los abonos de obras defectuosas, materiales acopiados, partidas 

alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto en obra. 

Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo 

anterior,  se  le  aumentarán  los  porcentajes  señalados  en  el  artículo  131  del 

RGLCAP  adoptados  para  formar  el  presupuesto  y  la  cifra  que  resulte  se 

multiplicará por el coeficiente de adjudicación, obteniendo así la relación valorada 

mensual,  que  dará  lugar  a  la  certificación  mensual,  la  que  se  expedirá  por  la 

Administración en los diez días siguientes al mes que corresponda. 

De acuerdo con lo establecido en Disposición Adicional Trigésima Segunda 

de la LCSP, referida a la obligación de presentación de facturas en un registro 

administrativo e identificación de órganos, el contratista tendrá la obligación de 

presentar  la  factura  que  haya  expedido  por  los  servicios  prestados  o  bienes 

entregados  ante  el  correspondiente  registro  administrativo  a  efectos  de  su 

remisión al órgano administrativo o unidad a quien corresponda la tramitación de 

la misma, las facturas deben presentarse a través del Punto General de Facturas 

Electrónicas de la Administración General del Estado, FACE

A  estos  efectos,  de  conformidad  con  el  apartado  dos  de  la  disposición 

adicional  trigésima segunda de la LCSP, el  contratista deberá hacer constar en 

cada  factura  presentada,  la  identificación  tanto  del  órgano  administrativo  con 

competencias  en  materia  de  contabilidad  pública,  como  del  órgano  de 

contratación y del destinatario.

El precio del contrato será satisfecho por la Tesorería Municipal, previos 

los trámites contables establecidos por las disposiciones vigentes, con cargo a la 

consignación  presupuestaria  correspondiente,  contra  prestación  de  la  factura, 

cuyo  importe  se  abonará  una  vez  se  hay  emitido  conformidad  por  parte  del 

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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técnico  correspondientes  que  acredite  que  los  trabajos  han  sido  ejecutados 

correctamente, y al amparo de lo establecido en la legislación de contratos del 

Sector Público.

Siendo  el  órgano  administrativo  con  competencias  en  materia  de 

contabilidad pública la Intervención Municipal, el órgano de contratación la Junta 

de Gobierno Local y el destinatario el Excmo. Ayuntamiento de Elda, que deberán 

constar en la factura correspondiente.Los códigos identificativos DIR3 a incluir en 

las facturas son los siguientes:

OFICINA CONTABLE: L01030664

ÓRGANO GESTOR: L01030664

UNIDAD TRAMITADORA: L01030664

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obra y si 

se  demorase,  deberá abonar al  contratista,  a  partir  del  cumplimiento de dicho 

plazo de treinta días los intereses de demora y la indemnización por los costes de 

cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que 

se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones 

comerciales. 

Para  que  haya  lugar  al  inicio  del  cómputo  de  plazo  para  el  devengo  de 

intereses,  el  contratista  deberá  haber  cumplido  la  obligación  de  presentar  la 

factura  ante  el  registro  administrativo  correspondiente  en  los  términos 

establecidos en la normativa vigente sobre factura electrónica, en tiempo y forma, 

en el plazo de treinta días desde la fecha de entrega efectiva de las mercancías o la 

prestación del servicio.

Sin perjuicio de lo establecido en el  apartado 4 del artículo 210 y en el 

apartado 1 del artículo 243, la Administración deberá aprobar las certificaciones 

de obra o los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en el 

contrato de los bienes entregados o servicios prestados dentro de los treinta días 

siguientes a la entrega efectiva de los bienes o prestación del servicio.

En  todo  caso,  si  el  contratista  incumpliera  el  plazo  de  treinta  días  para 

presentar  la  factura  ante  el  registro  administrativo  correspondiente  en  los 

términos  establecidos  en  la  normativa  vigente  sobre  factura  electrónica,  el 

devengo de intereses no se iniciará hasta transcurridos treinta días desde la fecha 
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de la correcta presentación de la factura, sin que la Administración haya aprobado 

la conformidad, si procede, y efectuado el correspondiente abono.

Las  certificaciones  que  se  expidan  y  las  cantidades  que  se  abonen  al 

contratista  tendrán  el  carácter  de  abonos  a  cuenta  y  no  supondrán  en  forma 

alguna  aprobación  y  recepción  de  las  obras  que  comprenden,  a  resultas  de  la 

certificación  final  de  las  obras  ejecutadas  y  a  cuenta    de  la  liquidación  del 

contrato.  En  estos  abonos  a  cuenta  se  observará  lo  dispuesto  en  el  párrafo 

segundo del apartado 2 del artículo 198. 

Las  partidas  señaladas  en  el  presupuesto  a  tanto  alzado,  se  abonarán 

conforme  se  indica  en  el  pliego  de  prescripciones  técnicas  particulares.  En  su 

defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 154 del RGLCAP.

El contratista, previa petición escrita, tendrá derecho a percibir abonos a 

cuenta por materiales acopiados y por instalaciones o equipos, en la forma y con 

las garantías que, a tal efecto determinan los artículos 155 a 157 del RGLCAP. 

Los referidos pagos serán asegurados mediante la prestación de la garantía 

por idéntico importe al de los abonos a cuenta.

Sección segunda. De las exigencias al contratista.

Cláusula 29. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista. 

El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo 

con las instrucciones que para su interpretación diera al contratista la dirección 

facultativa.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización 

del contrato en el supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas 

licencias, autorizaciones y permisos procedan, en especial la tasa por prestación 

de servicios urbanísticos, por el concepto de licencia de obras y otros, además de 

cuantos visados sean preceptivos para la entrega debidamente legalizada de las 

instalaciones. 

Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa 

deba  realizar  para  el  cumplimiento  del  contrato,  como  son  los  generales, 

financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, 

honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase 

de tributos, en especial el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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si  este fuera exigible,  el  IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la 

ejecución del contrato durante la vigencia del mismo.

Durante  la  ejecución  de  las  actuaciones  la  empresa  contratista  deberá 

suministrar  y  colocar  un  cartel  y  soportes  publicitarios  con  la  información  del 

proyecto,  la  cuantía,  el  plazo  de  ejecución  y  la  empresa  adjudicataria.  La 

reproducción  del  cartel  será  en  las  dimensiones,  características  y  formato 

siguiendo los modelos e instrucciones de la Administración, de conformidad con 

"Manual  práctico  de  información  y  transparencia  de  las  subvenciones  e 

inversiones municipales realizadas por este Ayuntamiento" aprobado por la Junta 

de Gobierno Local con fecha 1 de marzo de 2021.

El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas 

para  indicar  el  acceso  a  la  obra,  las  de  circulación  en  la  zona  que  ocupan  los 

trabajos,  así  como  las  de  los  puntos  de  posible  peligro  debido  a  la  marcha  de 

aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes o inmediaciones.

El contratista está obligado no sólo a la ejecución de las obras, sino también 

a su conservación y policía hasta la recepción y durante el plazo de garantía de las 

mismas. Igualmente, el adjudicatario responderá de la vigilancia de los terrenos 

así como de los bienes que haya en los mismos.

Además,  si  la  ejecución  del  contrato  requiriese  el  tratamiento  por  el 

contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, serán 

de inexcusable cumplimiento las siguientes obligaciones:

a)  La  cesión  de  los  referidos  datos  personales  se  hará  única  y 

exclusivamente  con  el  fin  de  cumplir  con  la  adecuada  y  eficaz  prestación  del 

servicio contratado.

b)  El  futuro  contratista  estará  obligado  a  someterse,  en  todo  caso,  a  la 

normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos.

c)  La  empresa  adjudicataria  estará  obligada  a  presentar,  antes  de  la 

formalización del contrato, una declaración en la que ponga de manifiesto dónde 

van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios 

asociados a los mismos, así como a comunicar cualquier cambio que se produzca, a 

lo  largo  de  la  vida  del  contrato,  de  la  información  facilitada  en  la  referida 

declaración.
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Sección tercera. De las disposiciones laborales y sociales y de transparencia.

Cláusula 30. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia.

El contratista está obligado al  cumplimiento de la  normativa vigente en 

materia laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 

de su inclusión social, de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 

efectiva  de  mujeres  y  hombres,  de  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  sobre 

Prevención  de  Riesgos  Laborales,  y  del  Reglamento  de  los  Servicios  de 

Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las 

normas que se promulguen durante la ejecución del contrato. 

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de 

ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo 

de aplicación, si bien en todo caso, el adjudicatario estará obligado a cumplir las 

condiciones  salariales  de  los  trabajadores  conforme  al  Convenio  Colectivo 

sectorial de aplicación. 

Asimismo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  4  de  la  Ley 

19/2013,  de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la  información y buen 

gobierno,  el  adjudicatario  del  contrato  está  obligado  a  suministrar  a  la 

Administración,  previo  requerimiento,  toda  la  información  necesaria  para  el 

cumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  la  citada  norma,  así  como  en 

aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.   

El Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 

39/1997,  de  17  de  enero,  será  de  aplicación  plena,  sin  perjuicio  de  las 

disposiciones  específicas  previstas  en  el  Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de 

octubre, que establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a 

las obras de construcción.

Sección cuarta: De la confidencialidad y protección de datos de carácter personal.

Cláusula 31. Deber de confidencialidad.

En relación con la confidencialidad será de aplicación lo dispuesto en el 

artículo 133 LCSP.

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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El  contratista  deberá  respetar  el  carácter  confidencial  de  aquella 

información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato a la 

que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el contrato, o que 

por  su  propia  naturaleza  deba  ser  tratada  como  tal.  Este  deber  se  mantendrá 

durante el plazo mínimo de cinco años desde el conocimiento de esa información.

No  se  podrá  divulgar  la  información  facilitada  por  los  empresarios  que 

estos hayan designado como confidencial, y así haya sido acordado por el órgano 

de contratación. A estos efectos, los licitadores deberán incorporar en cada uno 

de los sobres la relación de documentación para los que propongan ese carácter 

confidencial, fundamentando el motivo de tal carácter.

Cláusula 32. Protección de datos de carácter personal.

La empresa adjudicataria y su personal están obligados a guardar secreto 

profesional respecto a los datos de carácter personal de los que haya podido tener 

conocimiento por razón de la prestación del contrato, obligación que subsistirá 

aún después de la finalización del mismo, de conformidad con el artículo 10 de la 

Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, de 13 de diciembre de 

1999.

El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones 

que en materia de protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo 

de sus tareas para la prestación del contrato, en especial las derivadas del deber 

de  secreto,  respondiendo  la  empresa   adjudicataria  personalmente  de  las 

infracciones  legales  en  que  por  incumplimiento  de  sus  empleados  se  pudiera 

incurrir.

El adjudicatario y su personal durante la realización de los servicios que se 

presten  como  consecuencia  del  cumplimiento  del  contrato,  estarán  sujetos  al 

estricto  cumplimiento  de  los  documentos  de  seguridad  de  las  dependencias 

municipales en las que se desarrolle su trabajo.

Si  el  contrato  adjudicado  implica  el  tratamiento  de  datos  de  carácter 

personal se deberá respetar en su integridad la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre,  de  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  y  su  normativa  de 

desarrollo, de conformidad con lo establecido en la disposición adicional vigésimo 

quinta de la LCSP. 

Hay que entender que esta remisión a la derogada ley de protección de 

datos se refiere a la actual normativa, Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 (RGDP) y la Ley Orgánica 3/2018,  
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de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 

digitales (LOPDyGDD), así como con toda aquella normativa europea o nacional 

con  relevancia  en  protección  de  datos  que  por  razón  del  objeto  del  contrato 

pudiera ser de aplicación.

El  contratista  deberá  respetar  la  normativa  vigente  en  materia  de 

protección de datos.

Si la ejecución del contrato implica a cesión de datos por las entidades del 

Sector Público la obligación del contratista de someterse a la normativa nacional y 

de  la  Unión  Europea  en  mater1a  de  protección  de  datos  tendrá  carácter  de 

obligación contractual esencial de conformidad con lo dispuesto en la letra f) del 

apartado 1 del artículo 211.

Además,  si  la  ejecución  del  contrato  requiriese  el  tratamiento  por  el 

contratista de datos personales por cuenta del responsable del tratamiento, serán 

de inexcusable cumplimiento las siguientes obligaciones:

a)  La  cesión  de  los  referidos  datos  personales  se  hará  única  y 

exclusivamente  con  el  fin  de  cumplir  con  la  adecuada  y  eficaz  prestación  del 

servicio contratado, y circunscrito al ámbito del mismo.

b)  El  futuro  contratista  estará  obligado  a  someterse,  en  todo  caso,  a  la 

normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos.

c)  La  empresa  adjudicataria  estará  obligada  a  presentar,  antes  de  la 

formalización del contrato, una declaración en la que ponga de manifiesto dónde 

van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios 

asociados a los mismos, así como a comunicar cualquier cambio que se produzca, a 

lo  largo  de  la  vida  del  contrato,  de  la  información  facilitada  en  la  referida 

declaración.

d)  Si  los  licitadores  tienen  previsto  subcontratar  los  servidores  o  los 

servicios  asociados  a  los  mismos,  estarán  obligados  a  indicar  en  su  oferta  el 

nombre o perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia 

profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 

realización.

Sección quinta. De los seguros y responsabilidades por daños

Excmo. Ayuntamiento de Elda
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Cláusula 33. Seguros.

El contratista, estará obligado a suscribir, a su cargo, las pólizas de seguros 

obligatorios, así como una póliza de seguro que cubra las responsabilidades que se 

deriven de la ejecución del contrato.

El Ayuntamiento se reserva la prerrogativa de exigir la modificación de las 

cláusulas generales, particulares, complementarias y en general cualesquiera de 

las  determinaciones  de  las  pólizas  cuando  estime  que  la  misma  no  garantice 

suficientemente las responsabilidades que pudieran ser exigidas al contratista.

Cláusula 34. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 196 LCSP, el  contratista 

será  responsable  de  todos  los  daños  y  perjuicios  directos  e  indirectos  que  se 

causen  a  terceros  como  consecuencia  de  las  operaciones  que  requiera  la 

ejecución del contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran consecuencia 

inmediata  y  directa  de  una  orden  dada  por  la  Administración,  ésta  será 

responsable  dentro  de  los  límites  señalados  en  las  leyes.  También  será  la 

Administración  responsable  de  los  daños  que  se  causen  a  terceros  como 

consecuencia de los vicios del proyecto elaborado por ella misma, sin perjuicio de 

la  posibilidad  de  repetir  contra  el  redactor  del  proyecto  de  acuerdo  con  lo 

establecido en el artículo 315 de la LCSP. 

En caso de incumplimiento por parte del contratista de la obligación de 

indemnizar los daños y perjuicios ocasionados a terceros como consecuencia de la 

incorrecta ejecución de las prestaciones objeto del  contrato,  la Administración 

procederá a la imposición de las penalidades que se determinen en el presente 

pliego.

CAPÍTULO II. De la cesión y subcontratación.

Cláusula 35. Cesión del contrato.

Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser 

cedidos por el adjudicatario a un tercero siempre que las cualidades técnicas o 

personales del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del 

contrato,  se  cumplan los  supuestos y  los  requisitos establecidos en el  artículo 

214.2  LCSP, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia 

en el mercado. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, letra b) del artículo 

214 LCSP, no podrá autorizarse la cesión a un tercero cuando ésta suponga una 
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alteración sustancial de las características del contratista si éstas constituyen un 

elemento esencial del contrato.

 

Cláusula 36. Subcontratación.

El  contratista,  podrá  concertar  con  terceros  la  realización  parcial  del 

mismo, salvo que conforme a lo establecido en las letras d) y e) del apartado 2º del  

artículo  215  LCSP,  la  prestación  o  parte  de  la  misma  haya  de  ser  ejecutada 

directamente  por  el  contratista  y  siempre  que  se  cumplan  los  requisitos 

establecidos en el apartado 2 del artículo 215 LCSP. 

La infracción de estas condiciones, así como la falta de acreditación de la 

aptitud del subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de 

emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación, tendrá,  entre otras 

previstas en la LCSP, y en función de la repercusión en la ejecución del contrato, 

alguna de las siguientes consecuencias:

a) La imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50% del importe 

del subcontrato.

b) La  resolución  del  contrato,  siempre  y  cuando  se  cumplan  los  requisitos 

establecidos en el segundo párrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 

211 LCSP.

Asimismo,  y  en  cuanto  a  los  pagos  a  subcontratistas  y  suministradores, 

quedará obligado al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en 

los artículos 216 y 217 LCSP. 

En  todo  caso,  los  subcontratistas  quedarán  obligados  sólo  ante  el 

contratista  principal  que  asumirá,  por  tanto,  la  total  responsabilidad  de  la 

ejecución del contrato frente a la Administración, con arreglo estricto a los pliegos 

de cláusulas administrativas particulares, y a los términos del contrato, incluido el 

cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral a 

que se refiere el artículo 201 LCSP. 

Los subcontratistas no tendrán acción directa frente a la Administración 

contratante  por  las  obligaciones  contraídas  con  ellos  por  el  contratista  como 

consecuencia de la ejecución del contrato principal y de los subcontratos. 

El  contratista  deberá  comunicar  por  escrito,  tras  la  adjudicación  del 

contrato  y,  a  más  tardar,  cuando  inicie  la  ejecución  de  éste,  al  órgano  de 

contratación  su  intención  de  celebrar  subcontratos,   señalando  la  parte  de  la 
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prestación  que  se  pretende  subcontratar  y  la  identidad,  datos  de  contacto  y 

representante  o  representantes  legales  del  subcontratista,  y  justificándolo 

suficientemente la aptitud de éste para ejecutarla por referencia a los elementos 

técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia.

Asimismo, junto con el  escrito mediante el  que se dé conocimiento a la 

Administración del subcontrato a celebrar, el contratista deberá acreditar que el 

subcontratista no se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo 

con  el  artículo  71  LCSP.  Dicha  acreditación  podrá  hacerse  efectiva  mediante 

declaración responsable del subcontratista. 

El  contratista  principal  deberá  notificar  por  escrito  al  órgano  de 

contratación  cualquier  modificación  que  sufra  esta  información  durante  la 

ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre los nuevos 

subcontratistas.

El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de 

la subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral. 

Los  licitadores  deberán  indicar  en  su  oferta  la  parte  del  contrato  que 

tengan  previsto  subcontratar,  señalando  su  importe,  y  el  nombre  o  el  perfil 

empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 

técnica, de los subcontratistas a los que vaya a encomendar su realización. En este 

caso,  si  los  subcontratos  no  se  ajustan  a  lo  indicado  en  la  oferta,  no  podrán 

celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que efectúen la notificación y 

aportación  de  las  justificaciones  referidas  en  el  párrafo  anterior,  salvo 

autorización  expresa  con  anterioridad  por  la  Administración  o  situación  de 

emergencia  justificada,  excepto  si  la  Administración  notifica  en  ese  plazo  su 

oposición.

De conformidad con el artículo 217.1 LCSP, el contratista deberá remitir al 

órgano  de  contratación,  cuando  éste  lo  solicite,  relación  detallada  de  aquellos 

subcontratistas  o  suministradores  que  participen  en  el  contrato  cuando  se 

perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o 

suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con el plazo de 

pago. 

Asimismo, deberán aportar a solicitud de la Administración justificante del 

cumplimiento de los pagos a aquellos una vez terminada la prestación, dentro de 

los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 LCSP y en la Ley 
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3/2004 de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la 

morosidad en las operaciones comerciales, en lo que le sea de aplicación. 

Estas obligaciones tendrán la consideración de condiciones esenciales de 

ejecución  del  contrato  y  su  incumplimiento,  además  de  las  consecuencias 

previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades 

previstas en la cláusula 10 del presente pliego.

En  los  contratos  de  obras,  las  actuaciones  de  comprobación  y  de 

imposición de penalidades por el incumplimiento previstas en el apartado 1 del 

artículo 217.2 LCSP, serán obligatorias para el Ayuntamiento de Elda, en relación 

a  los  pagos  a  subcontratistas  que  hayan  asumido  contractualmente  con  el 

contratista principal el compromiso de realizar determinadas partes o unidades 

de obra.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional quincuagésima 

primera, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 216 y 217 y siempre que se 

cumplan las condiciones establecidas en el artículo 215, el órgano de contratación 

podrá  prever  en  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas,  se  realicen  pagos 

directos a los subcontratistas. 

Los pagos efectuados a favor del subcontratista se entenderán realizados 

por  cuenta  del  contratista  principal,  manteniendo  en  relación  con  la 

Administración contratante la misma naturaleza de abonos a buena cuenta que la 

de las certificaciones de obra.

En ningún caso será imputable a la Administración el retraso en el pago 

derivado  de  la  falta  de  conformidad  del  contratista  principal  a  la  factura 

presentada por el subcontratista.

CAPÍTULO III. Ejecución de la obra.

Sección primera. Del riesgo y ventura e interpretación del proyecto.

Cláusula 37. Riesgo y ventura.

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, 

según lo dispuesto en el artículo 197 LCSP y sin perjuicio de lo establecido en el 

artículo 239 LCSP.
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Cláusula 38. Interpretación del proyecto.

Corresponde  a  la  dirección  facultativa  la  interpretación  técnica  del 

proyecto y la facultad de dictar las órdenes para su desarrollo. 

El contratista no podrá aducir, en ningún caso, indefinición del proyecto. Si 

a  su  juicio,  adoleciese  de  alguna  indefinición  deberá  solicitar  por  escrito  de  la 

dirección facultativa la correspondiente definición con la antelación suficiente a 

su realización, quien deberá contestar en el plazo de un mes a la citada solicitud. 

Sección  segunda.  De  la  comprobación  del  replanteo,  Plan  de  Seguridad  y  Salud  y 
programa de trabajo

Cláusula 39. Comprobación del replanteo. 

Dentro del plazo que se señale en el contrato, que no podrá ser superior a 

un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, 

el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, en presencia 

del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo hecho previamente a la 

licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas partes 

interesadas,  remitiéndose  un  ejemplar  de  la  misma  al  órgano  que  celebró  el 

contrato. 

El acta de comprobación deberá recoger expresamente lo dispuesto en los 

artículos 140 del RGLCAP.

Si  el  resultado  de  la  comprobación  demuestra,  a  juicio  de  la  dirección 

facultativa y sin reserva por parte del contratista, la viabilidad del proyecto y la 

disponibilidad de los terrenos,  se dará por aquél la autorización para su inicio, 

empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de la firma 

del acta. En el caso de que el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad 

del  proyecto,  hubiera  hecho  otras  observaciones  que  pudieran  afectar  a  la 

ejecución  de  la  obra,  la  dirección,  consideradas  tales  observaciones,  decidirá 

iniciar o suspender el comienzo de la misma, justificándolo en la propia acta. La 

autorización de inicio constará explícitamente en la misma, quedando notificado 

el contratista por el hecho de suscribirla. 

En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a 

las que se refiere el párrafo anterior o la dirección facultativa de la obra considere 

necesaria  la  modificación  de  las  obras  proyectadas,  quedará  suspendida  la 
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iniciación de las mismas, haciéndolo constar en el acta, quedando obligado a dar 

cuenta  inmediata  a  la  Administración,  que  resolverá  lo  que  proceda.  El 

procedimiento de la modificación se ajustará a lo previsto en el artículo 141 del 

RGLCAP, siendo su régimen el previsto en el artículo 205 LCSP.

De conformidad con el artículo 245 b) LCSP será causa de resolución del 

contrato la suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a cuatro 

meses.

Desaparecida  la  causa  que  motivó  la  falta  de  inicio,  el  órgano  de 

contratación  dictará  la  resolución  correspondiente,  que  se  notificará 

fehacientemente al contratista. El plazo de ejecución empezará a contarse desde 

el día siguiente a la recepción de la notificación del acuerdo de autorización de 

inicio de las obras.

Lo dispuesto anteriormente se aplicará igualmente cuando el contratista 

formulase reservas en el acto de comprobación del replanteo. No obstante, si a 

juicio  del  órgano  de  contratación  tales  reservas  resultasen  infundadas,  no 

quedará suspendida la iniciación de las obras ni, en consecuencia, será necesario 

dictar  nuevo  acuerdo  para  que  se  produzca  la  iniciación  de  las  mismas  y  se 

modifique el cómputo del plazo para su ejecución. 

El  acta  de  comprobación  del  replanteo  formará  parte  integrante  del 

contrato a los efectos de su exigibilidad. 

Cláusula 40. Plan de Seguridad y Salud.

En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio 

básico, según proceda, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 del RD. 

1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en las obras de construcción, el contratista elaborará un plan de 

seguridad  y  salud  en  el  trabajo  en  el  que  se  analicen,  estudien,  desarrollen  y 

complementen  las  previsiones  contenidas  en  el  estudio  o  estudio  básico,  en 

función de su propio sistema de ejecución de la obra.

El  plan  de  seguridad  y  salud  deberá  ser  aprobado  por  el  órgano  de 

contratación antes del inicio de la obra, con el previo informe del coordinador en 

materia de seguridad y salud designado para la obra, o en su caso, la dirección 

facultativa. 
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En  todo  caso,  respecto  del  plan  de  seguridad  y  salud  en  las  obras  de 

construcción se estará a lo dispuesto sobre el mismo en el RD. 1627/1997, de 24 

de octubre.

Cláusula 41. Programa de trabajo. 

Cuando se establezca en el presente pliego y siempre que la total ejecución 

de la obra esté prevista en más de una anualidad, el contratista estará obligado, en 

el plazo máximo de treinta días, contados desde la formalización del contrato, a 

someter  el  programa  de  trabajo  a  la  aprobación  del  órgano  de  contratación 

correspondiente, en el que deberán incluirse los datos exigidos en el articulo 144 

del RGLCAP.

El órgano de contratación resolverá sobre el mismo dentro de los 15 días 

siguientes a su presentación, pudiendo imponer la introducción de modificaciones 

o el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no contravengan 

las cláusulas del contrato. 

Sección tercera. De la ejecución defectuosa y demora. Penalidades.

Cláusula 42. Demora.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo fijado 

para  la  realización  del  mismo,  así  como  los  plazos  parciales  señalados  para  su 

ejecución sucesiva.

Si las obras sufrieren un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no 

fuere imputable al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le 

amplía el  plazo inicial  de ejecución, el  órgano de contratación se lo concederá, 

dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el 

contratista pidiese otro menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 195.2 

de la  LCSP,  regulándose los requisitos y trámites conforme al  artículo 100 del 

RGLCAP. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine si el 

retraso fue producido por motivos imputables al contratista.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  29.3  LCSP  cuando  se 

produzca demora en la ejecución de la prestación por parte del empresario,  el 

órgano de contratación podrá conceder una ampliación del plazo de ejecución, sin 

perjuicio  de  las  penalidades  que  en  su  caso  procedan,  resultando  aplicable  lo 

previsto en los artículo 192 y siguientes de la LCSP.
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Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido 

en demora respecto al cumplimiento del plazo total o parcial, la Administración 

podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por la resolución del contrato o 

por la imposición de penalidades de conformidad con lo establecido en el artículo 

193 de la LCSP.

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 

100  del  precio  del  contrato,  IVA  excluido  el  órgano  de  contratación  estará 

facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su 

ejecución  con  imposición  de  nuevas  penalidades.  En  este  último  supuesto,  el 

órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que estime necesaria 

para la terminación del contrato. 

Asimismo,  la  Administración  tendrá  las  mismas  prerrogativas  cuando  la 

demora en el cumplimiento de los plazos parciales haga presumir razonablemente 

la imposibilidad del cumplimiento del plazo total. 

Cláusula 43. Incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso.

Para  el  caso  de  cumplimiento  defectuoso  de  las  prestaciones  objeto  de 

este Pliego se impondrán al contratista penalidades a propuesta del responsable 

del contrato, que deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y 

las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por ciento del 

precio del contrato, ni el total de las mismas superar el 50 por cien del precio del 

contrato.

El precio del contrato se entenderá referido al periodo inicial de duración 

del contrato, sin tener en cuenta las posibles prórrogas e IVA excluido.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido 

parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, o su 

cumplimiento fuese defectuoso, la Administración podrá optar, atendidas 

las  circunstancias  del  caso,  por  su  resolución  o  por  imposición  de  las 

penalidades siguientes:

• Incumplimientos  leves:  1%  del  precio  del  contrato  por  cada  día  de 

infracción, o por cada falta si éstas no tienen continuidad en el tiempo

• Incumplimientos  graves:  3%  del  precio  del  contrato  por  cada  día  de 

infracción o por cada falta si éstas no tienen continuidad en el tiempo.
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• Incumplimientos muy graves: 5% del precio del contrato por cada día de 

infracción  o  por  cada  falta  si  éstas  no  tienen  continuidad  en  el  tiempo; 

pudiendo acordar el órgano de contratación la resolución del contrato en 

función  del  perjuicio  al  interés  público  que  razonablemente  pueda 

preverse ocasione la falta.

Las  penalidades  se  impondrán  por  acuerdo  del  órgano  de  contratación, 

adoptado a propuesta del responsable del contrato si se hubiese designado, o del 

Concejal delegado del Área, previa incoación del preceptivo expediente del que se 

dará traslado al contratista para que realice las alegaciones oportunas, en el plazo 

de  10  días  hábiles,  que  será  inmediatamente  ejecutivo,  y  se  harán  efectivas 

mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, 

deban  abonarse  al  contratista  o  sobre  la  garantía  que,  en  su  caso,  se  hubiese 

constituido, cuando no puedan deducirse de  los mencionados pagos.

En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o 

de demora en la ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la 

misma no cubriera los daños causados a la Administración, se exigirá al contratista 

la indemnización por daños y perjuicios.

Sección cuarta. De la modificación y suspensión de las obras

Cláusula 44. Modificación de las obras.

Los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de 

interés público en los casos y en la forma previstos en la  Subsección 4 ª de la 

Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, y de acuerdo 

con el procedimiento regulado en el artículo 191 LCSP, con las particularidades 

previstas en el artículo 207 LCSP.

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación 

sólo podrán modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos 

establecidos  en  el  apartado  2  del  artículo  203  LCSP,  no  pudiendo  las 

modificaciones superar el 20% del precio inicial.

Las  modificaciones  acordadas  por  el  órgano  de  contratación  serán 

obligatorias para los contratistas en los términos establecidos en el artículo 206 

de la LCSP, debiendo formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la 

LCSP y publicarse de acuerdo con lo establecido en los artículos 207 y 63 de la 

citada ley.
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No  tendrán  consideración  de  modificaciones  del  contrato  de  obras  las 

establecidas en el apartado 4 in fine del artículo 242.

En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en la Subsección 4 

ª de la Sección 3ª del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la LCSP, y los 

artículos 191, 203 y 242 de la LCPS , así como a lo dispuesto reglamentariamente. 

Cláusula 45. Suspensión de las obras.

La  Administración,  por  razones  de  interés  público,  podrá  acordar  la 

suspensión de la ejecución del contrato. Igualmente, procederá la suspensión del 

contrato si se diese la circunstancia señalada en el artículo 198.5 de la LCSP. A 

efectos de la suspensión del contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 208 de 

la LCSP así como en el artículo 103 del RGLCAP, en cuanto éstos, no se opongan a 

lo establecido en dichos textos legales.

De conformidad con el artículo 208 LCSP, si la Administración acordase la 

suspensión del contrato o aquella tuviere lugar por la aplicación de lo dispuesto 

en el  artículo 198.5 LCSP, la Administración abonará al  contratista los daños y 

perjuicios efectivamente sufridos por éste con sujeción a las reglas establecidas 

en el apartado 28 del Anexo I al pliego.

CAPÍTULO IV. Extinción del contrato.

Sección primera. De la resolución del contrato.

Cláusula 46. Resolución del contrato.

Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 211, 

245 de la LCSP 

De conformidad con el artículo 211.2 LCSP, en los casos en que concurran 

diversas causas de resolución del contrato con diferentes efectos en cuanto a las 

consecuencias  económicas  de  la  extinción,  deberá  atenderse  a  la  que  haya 

aparecido con prioridad en el tiempo.

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.1 LCSP mediante procedimiento 

tramitado en la forma reglamentariamente establecida.
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Contratación

Cuando  el  contrato  se  resuelva  por  incumplimiento  culpable  del 

contratista  le  será  incautada  la  garantía  y  deberá,  además,  indemnizar  a  la 

Administración los daños y perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe 

de la  garantía incautada.  La determinación de los daños y perjuicios que deba 

indemnizar  el  contratista  se  llevará  a  cabo  por  el  órgano  de  contratación  en 

decisión motivada previa audiencia del mismo, atendiendo, entre otros factores, 

al retraso que implique para la inversión proyectada y a los mayores gastos que 

ocasione a la Administración. 

Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en el 

artículo 212 de la LCSP y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 246 

de la LCSP, así como en su caso, a lo dispuesto en el desarrollo reglamentario.

Sección segunda. De la terminación de la obra.

Cláusula 47. Aviso de terminación de la ejecución de la obra.

El contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por 

escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución 

del contrato, a efectos de que se pueda realizar su recepción.

El director de la obra en caso de conformidad con dicha comunicación, la elevará 

con su informe al  órgano de contratación con un mes de antelación, al  menos, 

respecto de la fecha prevista para la terminación.

A la vista del informe el órgano de contratación adoptará la resolución pertinente 

procediendo a designar un representante para la recepción y a comunicar dicho 

acto  a  la  Intervención  de  la  Administración  correspondiente,  cuando  dicha 

comunicación  sea  preceptiva,  para  su  asistencia  potestativa  al  mismo  en  sus 

funciones de comprobación de la inversión.

La comunicación a la Intervención a la que se refiere el párrafo anterior deberá 

realizarse con una antelación mínima de veinte días a la fecha fijada para realizar 

la recepción.

El  procedimiento  y  plazos  para  la  tramitación  de  esta  comunicación,  la 

designación  de  representante  para  la  recepción  y  la  comunicación,  a  la 

Intervención, se regularán por lo establecido en el artículo 163 del RGLCAP.

Cláusula 48. Recepción de la obra.
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C.I.: P. 0306600 H.

I006706ac53115115bb07e8021080b1eI

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
MIRIAM BELEN CASCALES HERNANDEZ Jefa Servicio contratación y patrimonio 21/08/2024 11:32

https://eamic.elda.es:20443/validacionDoc/?csv=I006706ac53115115bb07e8021080b1eI&entidad=03066


E
l código de verificación (C

S
V

) perm
ite la verficación de la integridad de una copia de

.este docum
ento electrónico

E
ste docum

ento incorpora firm
a electrónica de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de

diciem
bre, de firm

a electrónica
https://eam

ic.elda.es:20443/validacionD
oc/?entidad=

03066

Contratación

El  contrato se entenderá cumplido por el  contratista,  cuando éste haya 

realizado,  de  acuerdo  con  los  términos  del  mismo,  y  a  satisfacción  de  la 

Administración, la totalidad de su objeto.

Dentro  del  mes  siguiente  a  la  finalización  de  la  obra,  se  procederá, 

mediante acto formal, a la recepción de la misma.

Dicho  acto  será  comunicado  a  la  Intervención  General,  a  efectos  de  su 

asistencia  al  mismo  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  de  intervención  de  la 

comprobación material de la inversión.

Si  las  obras  se  encuentran  en  buen  estado  y  con  arreglo  a  las 

prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la Administración 

contratante  y  representante  de  ésta,  las  dará  por  recibidas,  levantándose  la 

correspondiente  acta  por  cuadruplicado,  que  deberá  ser  firmada  por  los 

concurrentes a la recepción, entregándose un ejemplar al funcionario técnico que 

represente  a  la  Administración,  otro  a  la  dirección  facultativa,  el  tercero  al 

representante de la Intervención General y el cuarto al contratista, comenzando 

entonces el plazo de garantía. En el acta de recepción la dirección facultativa fijará 

la fecha para el inicio de la medición general, quedando notificado el contratista 

para dicho acto. 

El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por 

causas que le sean imputables no cumple esta obligación, el representante de la 

Administración le remitirá un ejemplar del acta para que, en el plazo de diez días, 

formule  las  alegaciones  que  considere  oportunas,  sobre  las  que  resolverá  el 

órgano de contratación.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar 

así  en  el  acta,  y  la  dirección  facultativa  de  las  mismas  señalará  los  defectos 

observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar 

aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiese efectuado, podrá 

concedérsele otro plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato, por causas 

imputables al contratista.

Cláusula 49. Medición general y certificación final.

Recibidas las obras, se procederá seguidamente a su medición general con 

asistencia del contratista, formulándose por la dirección facultativa, en el plazo de 
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un mes desde la recepción la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo 

con el proyecto. 

Dentro del plazo de 3 meses, contados a partir de la recepción, el órgano 

de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que, 

en su caso, será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato en el 

plazo previsto en el artículo 198.4 LCSP.   

El plazo para aprobar la certificación final es de tres meses.

Sección tercera. Del plazo de garantía y de la liquidación

Cláusula 50. Plazo de garantía y liquidación.

El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de la recepción y 

será  de  UN  AÑO.  Los  gastos  de  conservación  y  vigilancia  durante  el  plazo  de 

garantía serán a cargo del contratista.

Durante  dicho  plazo  la  garantía  definitiva  responderá  de  los  conceptos 

señalados en el artículo 110 LCSP que resulten de aplicación.

Durante  dicho  plazo  cuidará  el  contratista,  en  todo  caso,  de  la 

conservación  y  policía  de  las  obras  con  arreglo  a  lo  previsto  en  el  pliego  de 

prescripciones técnicas particulares del proyecto y a las instrucciones que dicte la 

dirección de la obra. Si, a juicio de la Administración, descuidase la conservación y 

diere  lugar  a  que  peligre  la  obra,  se  ejecutarán  por  ella  misma  y  a  costa  del 

contratista los trabajos necesarios para evitar el daño. 

En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía 

de las partes recibidas comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas 

recepciones parciales.

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de 

garantía, la dirección facultativa, de oficio o a instancia del contratista, redactará 

un informe sobre el  estado de las obras.  Si  este fuere favorable,  el  contratista 

quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 244 de 

la  LCSP,  procediéndose  a  la  devolución  o  cancelación  de  la  garantía,  a  la 

liquidación del contrato y en su caso, al pago de las obligaciones pendientes, que 

deberán efectuarse en el plazo de 60 días. Si el informe no fuese favorable y los 

defectos observados se debieran a deficiencias en la ejecución de las obras y no al 

uso  de  lo  construido,  durante  el  plazo  de  garantía  la  dirección  facultativa 

Excmo. Ayuntamiento de Elda
C.I.: P. 0306600 H.

I006706ac53115115bb07e8021080b1eI

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
MIRIAM BELEN CASCALES HERNANDEZ Jefa Servicio contratación y patrimonio 21/08/2024 11:32

https://eamic.elda.es:20443/validacionDoc/?csv=I006706ac53115115bb07e8021080b1eI&entidad=03066


E
l código de verificación (C

S
V

) perm
ite la verficación de la integridad de una copia de

.este docum
ento electrónico

E
ste docum

ento incorpora firm
a electrónica de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de

diciem
bre, de firm

a electrónica
https://eam

ic.elda.es:20443/validacionD
oc/?entidad=

03066

Contratación

procederá  a  dictar  las  oportunas  instrucciones  al  contratista  para  la  debida 

reparación  de  lo  construido,  concediéndole  un  plazo  para  ello  durante  el  cual 

continuará  encargado  de  la  conservación  de  la  obra,  sin  derecho  a  percibir 

cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

En  todo  caso,  transcurrido  el  plazo  de  garantía,  si  el  informe  fuese 

favorable o, en caso contrario, una vez reparado lo construido, se formulará por la 

dirección facultativa y en el plazo de un mes la propuesta de liquidación de las 

realmente ejecutadas, notificándose al contratista para que en el plazo de diez 

días preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos. En el 

plazo de dos meses,  contados a  partir  de la  contestación del  contratista o  del 

transcurso del  plazo establecido para tal  fin,  el  órgano de contratación deberá 

aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de la misma.

Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente 

motivadas  en  el  expediente  el  órgano  de  contratación  acuerde  la  ocupación 

efectiva  de  la  obra  o  su  puesta  en  servicio  para  el  uso  público,  aún  sin  el 

cumplimiento  del  acto  formal  de  recepción,  desde  que  concurran  dichas 

circunstancias  se  producirán  los  efectos  y  consecuencias  propios  del  acto  de 

recepción de la obra en los términos establecidos en el artículo 168 del RGLCAP.

Cláusula 51. Responsabilidad por vicios ocultos. 

Si  la  obra  se  arruinara  o  sufre  deterioros  graves  incompatibles  con  su 

función con posterioridad a la expiración del plazo de garantía, por vicios ocultos 

de  la  construcción,  debido  a  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del 

contratista,  responderá  éste  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  produzcan  o  se 

manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción.

Asimismo,  el  contratista  responderá  durante  dicho  plazo  de  los  daños 

materiales causados en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, 

los  soportes,  las  vigas,  los  forjados,  los  muros  de  carga  u  otros  elementos 

estructurales,  y  que  comprometan  directamente  la  resistencia  mecánica  y  la 

estabilidad de la construcción, contados desde la fecha de recepción de la obra sin 

reservas o desde la subsanación de éstas.

Las acciones para exigir la responsabilidad prevista en el apartado anterior 

por daños materiales dimanantes de los vicios o defectos, prescribirán en el plazo 

de dos años a contar desde que se produzcan o se manifiesten dichos daños, sin 
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perjuicio de las acciones que puedan subsistir para exigir responsabilidades por 

incumplimiento contractual.

Transcurrido  este  plazo  sin  que  se  haya  manifestado  ningún  daño  o 

perjuicio, quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.

Sección cuarta. Prerrogativas y facultades de la Administración y Recursos 

Cláusula 52. Prerrogativas y facultades de la Administración.

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en 

la  LCSP,  el  órgano  de  contratación  ostenta  la  prerrogativa  de  interpretar  los 

contratos  administrativos,  resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento, 

modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable 

al contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo 

acordar su resolución y determinar los efectos de esta. 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección 

de  las  actividades  desarrolladas  por  los  contratistas  durante  la  ejecución  del 

contrato, en los términos y con los límites establecidos en la LCSP para cada tipo 

de contrato. En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un 

derecho  general  del  órgano  de  contratación  a  inspeccionar  las  instalaciones, 

oficinas  y  demás  emplazamientos  en  los  que  el  contratista  desarrolle  sus 

actividades,  salvo  que  tales  emplazamientos  y  sus  condiciones  técnicas  sean 

determinantes  para  el  desarrollo  de  las  prestaciones  objeto  del  contrato, 

extremos  que  deberán  quedar  justificados  de  forma  expresa  y  detallada  en  el 

expediente administrativo.

Los  procedimientos  para  la  adopción  de  acuerdos  relativos  a  las 

prerrogativas  establecidas  anteriormente,  se  instruirán  de  conformidad  con  lo 

dispuesto en el artículo 191 LCSP. 

Los acuerdos que adopte el  órgano de contratación pondrán fin a la vía 

administrativa y serán inmediatamente ejecutivos. 

Cláusula 53. Recursos

Los actos que se dicten en los procedimientos abiertos simplificados de 

adjudicación de los contratos de obras de las Administraciones Públicas, podrán 

ser objeto de recurso de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
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Públicas; así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-administrativa.

En Elda,  en la fecha que se hace constar en la huella de la firma digital  

impresa en este documento.

Fdo. Míriam Belén Cascales Hernández. JEFA DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN
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